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MINISTERIO DE GOBIERNO

Renuncia

9629— S%lta, Setiembre 6 de 1928,
E xp. N° 1768-C-Vista la nota del 

señor 'Presidente del Consejo de H i
giene' de la Provincia,

E/ Presidente del Superior Tribu
nal de Justicia en ejercicio del Po

der Hje:utivo de la Provincia 
D E C R ET A :

Art. i Q.r-*-Acéptase la renuncia in
terpuesta por don Aáron Cruz del 
puesto de Ordenanza del Consejo de 
H igiene, con ’ anterioridad al día 28 
de A gosto ppdo.

Art. 2o.—  Nómbrase Ordenanza d el



Consejo de H igiene, a contar desde la 
lecha, al señor Teodolindo Gutierrez.

Art. 3o.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
T A M A Y O — l u i s  c. uuinuRu.

Renuncia
9630— Salta, Setiem bre 6 de 1928.

V ista  la renuncia presentada por 
don D om ingo Botteri del cargo de 
E ncargado del R egistro C ivil de Sim- 
bolar— Anta,
E l  Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia , en ejercicio del Poder E je

cutivo de la Provincia,
' DECRETA:

Art. i°.--A cép tase la-renuncia in
terpuesta por dón D om ingo Botteri 
de E ncargado del R egistro Civil de 
Sim bolar— Anta.

Art. 20.— Trasládase dicha - oficina 
con asiento en Sim bolar a la  jurisdic
ción de Quebrachal del mismo depar
tamento, y nómbrase para desempe
ñ ad a  a don D urvsl A ybar Escotorín.

Art. 3“ — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

T A M A Y O — l u i s  c .  u r i b u r u

Creación y nombramiento 
9631 — Salta, Setiem bre 6 de 1928.

E xp. N° 1827-P-Vista la propuesta 
del señor Jefe de Policía,

E l  Presidente ¿el. Superiór Tribunal 
de Justicia, en Ejercicio del Poder Pije- '

' cútivo de la Provincia,
DECRETA'

A rt. 10.— Créase una Sub Co:::Í3aria 
A ip ilia r  de Foüeía en «La Carreta» 
(Anta -2da. Sección) y nombrase para 
desempeñarla con carácter ad-honorem; 
al señor Eliseo F. N ie\a;.
5 Art. 20.--A cuérdesele  a dicha Sub- 

Com isaria ún A gen té  de 2da. catego ría ' 
de la Sub-Com isaría A uxiliar de Co- , 
ronel Olleros, de la misma jurisdicción, 
i "Art. 30. — Comuniqúese, publíquese 

dése al R egistro Oficial y archívese.
, T A M A Y O  — l .  c. u r i b u r u .

t
? Escribanías de registros ,

<̂ >32— Salta, Setiem bre 6 de. 1928.

Siendo necesario precisar la situa
ción de Jos registros notariales consi
guiente a las opciones y demás a lte
raciones producidas durante el perio
do dé trancisión transcurrido desde la 
prom ulgación de la L e y  N° 2003, que 
reglam entó el ejercicio del notariado 

. público en la Provincia, separando la 
función del titulo al reservar aquella 

. a los escribanos con registros y lim i
tar el número de .estos a catoree-,y

CONSIDERANDO: 1

Q ue por el artículo 14 de la aludida 
L ey  quedaron por entonces subsistentes

■ todas las esciibanías de registro que 
«estaban funcionando y por el A:':. 30 
del decreto del 26' de Junio de -'925 
se especificó cuales eran les ercriba- 
nos a cuyos cargos se hallaban en esa 
fecha los registros.

Que como es notorio, de dichos escri
banos falleció don M auricio San Millán;, 
se radicó en Buenos Aires don Vio 
César Figueroa; optarou por el cargo1 

. incom patibles con el de escribano de 
registro los señores Manuel T . Frías, 
A ngel Neo, Enrique San Millán, R i
cardo R. A lias, Gilberto Méndez, E n 
rique Klix, H oracio B. F igueroa y 'C ar- 
los Ferrari Sosa, que permanecieron 
en los puestos de Secretarios jud icia
les y don José Antonio Aráoz, que’ 
m antuvo d  puesto de Jefe del A rchivo 
y despues desempeñó a! de-actuario; 
y  el Dr. Ricardo N. Messóne, que 
abrazó la abogacía profesión igu a l
mente inconciliable con la actuación 
notarial.-(Arts. 5 y 6 de la Ley).

Q ue han desaparecido así doce de 
„ las trece escribanías que la ley dejó 

subsistentes hasta que vacaran, pues 
que evidentem ente queda vacante el 
registro cuyo titular lo deja para dedi
carse a otra actividad.

E l  Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en Ejercicio del Poder E je

cutivo dé. la Provincia.
DECRETA:

• Art. 10.— Declárase que las escriba
nías de registros han quedado ya redu
cidas a quince y que ellas están actual
m ente desempeñadas r-cr !-js :-::^-.iicn-



tes escribanos titulares de dichas es- . 
cribanias: Zenón Arias, Carlos A rias 
Cebailos, Pedro José Aranda, Juan L. 
Aranda, D om ingo F. Cornejo (hijo), 
Gerónim o D elgado Pérez, Carlos F i- 
gueroa, Casiano Hoyos, José A rgen ti
no Herrera, José Ibarraran F., Arturo • 
Peñalva, F é lix  R uiz Figueroa, Juan 
Ram ón T ula, Julio G. Zambrano y 
N olasco Zapata.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese. 
T A M A Y O — l .  c . u rib uku.

* Liquidación ,

9640— Salta, Setieipbre 6 de 1928.
E xp . N° i ’8i2~A-Atenta la solicitud 

del señor 20 Jefe del A rchivo General, 
a cargo de la Jefatura y

C O N S I D E R A N D O /

Que si bien el carácter de 20 Jefe 
de una oficina supone la función de 
sustituir al Jefe sin emolumentos ex 
traordinarios debe lim itarse esa obli
gación a los casos de ausencias tempo
rarias que por su causa y duración 
no excluyan la responsabilidad de éste 
•en cuanto se refiere al rol d é la  oficina 
y  a las actuaciones qu^ produzcan;

Que en tal concepto, no puede exi- 
jirse  la suplencia- en esas condiciones 
cuando eilas se ejerce, como en el caso 
ocurrente, por la vacancia de la Jefa
tura que comporta la duplicación de 
tareas y atenciones sumadas a la to ta l■ 
•responsabilidad de los cargos unificados;

Por tanto y  de conformidad con la 
facultad conL-rida por ‘ el art. 6 de la 
L e y  de Presupuesto vigente;
E l  Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Foder Eje- 
xutivo de la Provincia,

DECRETA:

A.rt. 10.--A utorizase la liquidación, 
con anterioridad al I o de A gosto ppdo. 
a  favor del señor 2° Jefe del A rchivo 
General de la Provincia don Mamerto 
V illagrán, de la suma de doscientos 
cincuenta pesos moneda nacional m en
suales, que importa la diferencia entre 
sus sueldos y  el del cargo de Jefe de 
dicha Oficina.

Art. 20.— E ste gasto se h ará-con  
imputación a la partida I a  Item  40 
Inciso 16 del Presupuesto vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
T A M A Y O — l u i s  c. u r i b u r u

Liquidación

9641— Salta, Setiem bre 6 de 1928.
Habiéndose encargado interinam en

te de la Cartera de Gobierno al Sub-
• Secretario del mismo Departam ento 

doctor Luis C. U riburu designación 
esta por decreto de 30 de Julio pasado, 
hasta m ientras sea considerada por el 
señor Cobernador la renuncia inter-

• puesta por el titular doctor Carlos 
Aranda y simultáneam ente asumió las 
funciones de Sub-Se'cretario el actual 
Oficial i°  de Gobierno don L u is S. 
M unizaga, y  mas tarde por otro decre
to se rechaza la renuncia del doctor 
Aranda quien no asumió su cartera 
hasta la fecha, y  considerando un evi
dente recargo de trabajo que tienen 
dichos funcionarios estimando ún acto 
de justicia  reconocer sus haberes en 
el cargo que desempeñan, respectiva-, 
mente.—  Por tanto:

E l Presidente drl Superior Tribunal 
de justicia, en 'Ejercicio del Poder 

Ejecutivo de la Provincia, 
d e : r e t a :

t

Art. i°.— Liquídense por Contaduría 
G eneral con intervención del M inis
terio de Hacienda la diferencia de 
sueldos de que gozan los señores D oc
tor L uis C. U riburu y  L uis S. M uni
zaga, como Ministro de Gobierno \ in
terino y Sub-Secretario del mismo 
Departamento, respectivam ente, con 
anterioridad al dia 30 de Julio ppdo.

Art. 2o.— E l presente decreto será 
refrendado p o rS . S. el señor M inistro 
de Hacienda.

Art. 3°.-r-Comuníquese, publíquesev 
dése al R egistro O ficial y archívese.
T A M A Y O — J u l i o -c. to rin o .

\

Sin efectp
I

! 9642 —Salta Setiem bre 7 de 1928. \



V isto el informe de Contaduría G e
neral com ente en este E xpediente 
N ° 412-M-/928,

E l  Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en Ejercicio del Poder E je

cutivo de la Provincia, 
DECRETA:

Art. 1".— D éjase sin efecto el Art. 20 
del decreto de fecha 27 de A gosto del 
corriente año por el que se autoriza 
el gasto de las sumas de Cuatrocientos 
veinte y cuatro pésos con 55/00; dos-

• cientos cuarenta y  seis pesos 10/00 y 
un mil ciento treinta y  un pesos con 
05/00 moneda nacional que hacen un 
total de U n mil ochocientos un pesos 
con setenta centavos moneda nacional,

• que importan las facturas de don H el
vecio Poma por artículos de farmacia 
suministrados al Departam ento Cen
tral de Policía; debiendo imputarse 
el presente gasto al Inciso 4 -Item  7 
de la L ey de Presupuesto vigente. \

Art. 2".— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.
T A M A Y O  l u i s  c. u r i b u r u  
\ ___

Festejos dol Milagro

9643- Salta, Septiembre.7 de 1928.
Cirr^spondieudo al Gobierno 

de la Provincia asociarse a la ex- 
teriorización ce¡ sentimiento reli- 
g-ioso del pueblo de Salta, con 
motivo de la tradicional festividad 
del Señor y  V irg e n  de los M ila
gros,

El Presiden:e dtl Superior Tribu
nal de Justicia en Ejercicio del Po
der h genitivo de la Provincia y en 
Acuerdo de Ministres

' DECRETA: X '

Art. i ° .— Declárase feriado pa
ra toda la administración pública 
los días 13, 14 y  15 del corriente 
mes.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
T A M A Y O — L  c. u r ib u u t t , j . c . t o c in o

R e n u o t i a

9644-Salta, Septiembre 7 de 1928.
Éxp. N°. 1819-P-Vista la renun

cia que autecede,

El Presidente del Supericr T> i bu- 
nal de Justicia, en Ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia ' 

DECRETA:

Art. i°. —  Aceptase la renuncia 
interpuesta por don Rafael A g u i 
jar del cargo de Sub-Comisario de 
Policía, ad honorem, de Los S a u 
ces--San O.rlos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

T A M A Y O — L. c. u r i b u r u .

Liquidaciót»

9Ó45--Salta, Septiembre 7 de 1928.
Exp. N°. 1676-P-Vista la nota 

del señor jefe de Policía solicitan
do se arbitren fondos para abonar 
los sueldos del Sub--Ccmisario de 
Policía de El Bordo (Campo S a n 
to) don José Moisés Fait y  atento 
lo informado por Contaduría G e 
neral,

E l Presidente del Suj>e> ior Tribu
nal de Justicia en Eyrcic'x) del Poder 
Ejecutivo de la "Provincia,

, DECRETA:

Art. 1°.— Liquídese por Jefatu
ra* de Policía la suma de ciento 
veinte pesos mensuales con ante
rioridad al día 4 de Agosto ppdo/ 
los haberes del Sr. José Moisés Fait 
como Sub-Cómisario de_Polieía de 
E l Bordo (Campo Santo) dicha 
asignación se hara-con imputación 
provisional al Inciso .¿V-Item 19 
del Presupuesto vigente.



/

' Art. 2o. Comuniqúese, publí- \ 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

T A M A Y O — LU IS  C. URIBURU

* R e n u n c i a

9655-Salta, Septiembre 1 0 de 1928, 
Exp. N°. 18 5 1-C V ista  la renun

cia eme antecede,
Hl Presidente del Supe* ior Tri

bunal de justicia, en E]er icio del 
Poder Ejecutivo de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i \ ~  Acéptase la renuncia" 
interpuesta por don Gines Carri- 
que de Miembro de la H. Comi
sión Municipal de E l  Carril. ■

Art. 2°.— Comuniqúese, publl- 
quese, dése al Registro Oficial J y 
archívese. '

T A M A Y O  — l .  c. U R IB U R U .'I • *

L i c e n c i a

9050-Salta, Septiembre 10 de 1928 
Exp. N°. 177 i-P-Vista la solici

tud de licencia que antecede,
E l Presidente del Superioi\ Tribu

nal de Justicia, en Eje> cicio del Po
der Eycutíbo de la Provincia. .

DECRETA:

Art. i°. -  Concédese quince dias 
de licencia, sin goce de sueido, ?.l 
señor Pedro I. Martínez del cargo 
de Sub--Comisario de Policía de 
Tolombón (Cafayate) y nómbrase 
en su sustitución por igual tiem
po al señor Seguudo Zuleta.

Art. 2°.— Comuuíquese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

T A M A * Y O — l .  C u r i b u r u .

D ia s  fe r ia d o s

966 i-Salta, Septiembre 11 de 1928. |

Siendo conveniente contemplar- 
’ diversas manifestaciones de la acti
vidad general, de tenerse en cuen
ta respecto de la declaración de 
feriado establecida según decreto- 
de fecha 7 del corriente, no com
prendidas en el mismo,

E l Presidente del Superior Tri
bunal de Justicia, en Ejercicio del Po
der Ejecutivo y en Acuerdo de M i
nistros. . * 

DECRETA/

Art. i°. —  Declárase feriado los. 
dias 13 14 y  15 en todo el terri
torio de la Provincia.

Art. '20, - Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

T A M A Y O  — LUIS c. U RIBU RU .

J . C. TORINO.

D e s i g n a c i ó n

9664 Salta, Septiembre 12 de 1928 
Expediente N°. 1859- M -V is ta  

la nota del señor Ministro del 
Interior invitando a éste Gobierno 
adherirse al acto de la colocación 
de la piedra fundamental al Mouu- 
mentó a eregfirse a la memoria del 
Dr. Nicolás Avellaneda el dia i¡> 
del corriente a horas 15 en la C a 
pital Federal,

E l  Presidente cíe ’ Superior Tribu
nal de justicia en Ejercicio del Po
der 'Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA: .

Art. i ° . — Adhiérase el Gobier
no de la provincia a dicho acto y- 
debígnase al señor Gobernador ti
tular doctor Julio C o r o j o  que se 
encuentra accidentalmente en la 
Capital Federal para que represen
te a éste Gobierno en el acto de 
la colocación de la piedra funda-.



B o l e t ín  O f ic ia l

*  . .  —  . —

P 4 g  7

mental al,Monumento a erigirse 
a la . memoria del Dr. Nicolás 
Avellaneda el día 15 del corrien
te a horas 15 en la Capital Fede
ral. 1

Art. 20.-  Comuniqúese, publí
quese dese al Registro Oficial y  
archívese. ,- '

T A M A Y O — LUIS C. URIBURU,

f A u t o r i z a c i ó n

•9665— »Salta, Setiem bre 17 de 1928.
E xp . N ° 1869— B — V ista la  cuenta 

presentada por la casa Juan A. Bian-. 
chi, por la suma de Setecientos veinte 
pesos m oneda nacional, por servicio 
de un lunch en el Salón de la H. L e 
gislatura en honor de! día del M aes
tro, acto que tuvo lu gar el día 11 del 
corriente més,
E l  Presidente del Superior Tribunal de 
Justicia, en ejercicio del Poder Ejecuti
vo . de, la Provincia ,

Dííc k et a :
Art. x°- — Autorízase' el gasto de la 

surtía' de Setecientos veinte pesos 
.'moneda nacional que im porta la cuen
ta presentada por don Juan A  Bian- 
cki con m otivo de un servicio de 

'lunch servido en los sillones de la H. '  
L egislatu ra  en honor del oía del 
Maestro.

Art. 2o.— E l gasto autorizado (se 
liará con im putación provisional al 

-•Item 19— Inciso 9 del Presupuesto vi
gente.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese, 
T A M A Y O — l u í s  C- URIBURU. -

O ” *
R e n u n c i a

9666 — Salía, Setiem bre*i7 .de 1928. 
V ista la renuncia- que antecede) 
E l  Presidente d tl Superior Tribu

n a l de Justicia, en ejercicio del Poder 
-Ejecutivo de la provincia. t  

DECRETA- 
A rt. i° .— A ceptase la t renuncia in

te rp u e sta  por don Antonio A raujo del 
cargo  de S u b — Comisario de Policía

,de «El Tunal» (Galpón) y  nóm brase 1 
en su reemplazo a don Benjam ín Ma- 
dariaga.

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese. 
T A M A Y O - L .— C. U riburu.

N o m b r a m i e n t o
9667— Salta, Setiem bre 17’de 1928.

V ista la propuesta del señor Jefe 
de Policia,

E l presidente del Superior 'Tribu
nal dfi Justicia, en ejercicio del Vodcr 
Ejecutivo de la "Provincia 

DECRETA:

Art. i 0.— Nóm brase Sub C o:r.Lario 
de Policia, con caracter c.i honor;m  
de «San Antonio» (Orán) al señor Ro-, 
sa Padilla.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial v archívese. 
T A M A Y O  — L. C. uriburu.

•  N o m b r a m i e n t o
966S-—Salta, Setiem bre 18 de. 1928.

H abiendo sido nombrado interina
m ente hasta m ientras sea reorganiza
da la O ficina del R egistro C iv il de 
San A ndrés-‘-O rán— el señor Alfredo^ 
AHendes Cuadra por decreto de fecha 
24 de A gosto ppdo. ,

E l Presidente del Superior Tribunal, 
de Justicia, en ejercicio del Poder E je

cutivo de la Provincia.
DECRETA:

Art. i„. -N om b rase Encargado del 
R egistro C ivil de San . Andrés O ráu 
al señor J Gim enez Llanos, en reem
plazo de don Alfredo Allendes Cuadra.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro  O ficial y  archívese. 
T A M A Y O  — LUIS C. U R IBU RU . •

R e c o n o c i m i e n t o

9670— Salta, Setiem bre 20 de 1928.
. E xpediente N° 1641 — M V istas las 
actuaciones contenidas en las planillas- 
de sueldo de la S u b — Com isaria «El 
Tunal» y siendo necesario reconocer 
los servicios prestados al fren te  de 
dicha Sub-r-ComÍ5"r:a por-de:: Pedro
I. San tiilá ’i,



El Prenden te del Superior Tribu- , 
nal de'Justicia, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de li Provmcia \ 

DECRETA.- 

A rt.’ i° .— Reconócense los servicios 
prestados al frente de la S u b — Com i
saría «El T u n al» — D istrito E l G a l
pón por don Pedro I. Santillán desde 
el día 29 de Marzo ppdo., hasta el 25 
de M ayo del corriente año.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, . 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
T A M A Y O — l u is  C. u r ib u r ü

D e s i g n a c i ó n

9671— Salta, Setiem bre 21 de 1828.
E xpediente N ° 1523-^S— V ista  la 

invitación que hace la Sociedad F o 
restal A rgen tin a  de Buenos A ires a 
éste G obierno hacerse representar an 
te  el Segundo Congreso Forestal a 
realizarse en la Capital Federal,

E l Presidente del Superior Tri
bunal de Justicia, en ejer. icio del Poder 
Ejct:. tivo de la P1 r. vincia

DECRETA.- ■ /
Art. i°.— D esignase D elegado de la 

Provincia de Salta, al S egu n d o  Con
greso  Forestal a realizarse en la Ca
pital Federal, al doctor Francisco L i
nares.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
».dése al R egistro  O ficial y  archívese. 

T A M A Y O —  1. o. t jr ib u r u .

MINISTERIO DE HACIENDA

L i q u i d a c i ó n

9627— Salta, Septiem bre 5 de 1928.
Vi§to el E xp. N°. 7603 C, en el que 

Nla señorita Rosa E stela Rabufefcti so
licita  la devolución del descuento del 
5 yb de sus sueldos como empleada 
de la Biblioteca Provincial desde O c
tubre de 1922 hasta Febrero de ±926, y 

CONSIDERANDO'

Oue la señorita R osa E stela Rabu- 
fetti tiene derecho a la  devolución que 
.solicita como lo m anifiesta la Junta 
Adm inistradora de la Caja de Ju bila

ciones y Pensiones-en su in fo m ie  de 
fs. 4 vta., de conformidad a lo  dispues
to por el Art. 22 de la L e y  de la ma
teria.— P er tanto y de acuerdo con el 
citado informe,

E l Presidente del Superior T rib un a l' 
de Justicia, en Ejercicio del fo d e r  E je

cutivo de la Provincia.
DECRETA;

Árt. i°.— Liquídese por la Caja de' 
Jubilaciones y  Pensiones a favor de 
la señorita Rosa Estela Rabufetti ex 
empleada de la/Biblioteca Provincial 
la  suma de $ 255.95 (Doscientos cin
cuenta v cinco pesos 110 /?nta y cinco 
centavos m/ legal) im porte de los des
cuentos efectuados en sus sueldos, 
de acuerdo con la liquidación practi
cada por la Contaduría de la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones en su infor
me de fs. x vta. de conformidad al Art.
22 de la L e y  respectiva, el dictámen , 
del señor Fiscal General e informe de 
Contaduría General.

Art. 2f'.-'-Com ,dníquese, pub'iquese^ 
insértese en el R egistro  O ficial y  ar
chívese.
T A M A Y O — JU L IO  C. TORINO.

/  L i c i t a c i ó n .

9628—Salta, Septiem bre 6 de 1928.
V ista la nota de la Dirección G e

neral de R e n ta s - E x p . N°.\ 60S4 R  ' 
en ’a que solicita la confección de v a 
lores fecales paira los años 1929 1930; 
y atento a lo informado por ContadW  
ría General y de acuerdo a lo dispues
to por el Art. 82/ inc: b) de la L e y  
íie Contabilidad ae la Provincia, t

/ Presidente del Superior Tn- 
bunal de Jiistici i en ejercicio d l  Po- 
dsr Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA: '

Art. 10.— Llám ase a licitación pú
blica hasta el dia Sábado 20 del co
rriente mes a lloras 10, para la presen- 
t- cióu propuestas a objeto de ad

judicación  del trabajo de confección de 
v.^ores fiscales para los años 1929 y 
:93o, con sujeción a las bases esta
blecidas e;i el pliego de condiciones y



de acuerdo con las disposiciones de 
la  L e y  de Contabilidad de la P ro vin 
cia.

Art. 2°.-*-El pago se hará con los 
fondos que se voten en el Presupues
to G eneral de Gastos para el ejercicio 
de 1929.-

A lt. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese.
T A M A Y O — j u l i o  ,c  t o r i n o .

L i q u i d a c i ó n

9633-^Salta, Septiem bre 6 de 1928.
V isto  el E xp. N°. 1228 A, en el que 

el séñor^Valentin Arias solicita la de
volución del descuento d e l5 ^ 'd e  sus 
sueldos, como empleado de la A dm i
nistración Provincial desde M ayo de 
1924 a ‘Mayo de 1925; y

C O N S I D E R A N D O :

Q ue el señor Valentín Arias ¿ tiene 
derecho a la devolución que solicita 
como lo m anifiesta la Junta Adm inis
tradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones en su informe de fs. 3 de 
conformidad a lo sdispuesto por el Art. 
22 de la L ev de Ja .materia.— P er tan
to y  de acuerdo con el citado informe

E l Presidente del Superior Tribunal 
de ‘ Justicia, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la f r^vinda 

DECRETA:

Art. x°.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Valentín Arias ex-empleado de 
la Adm inistración áe la Provincia la 
suma de $ 130 (Ciento treinta pesos 
m/1), importe de los descuentos efec
tuados en sus sueldos, d  ̂ acuerdo a la 
liquidación practicada por la Contadu
ría de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones en su informe de fs.-i vta. d^ 
conformidad al Art. 22 de la ‘L ey  res
pectiva, el dictamen del señor Fiscal 
G eneral e informe de Contaduría G e
neral.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 
T A M A Y O — J u l i o  c . t o j í i n o .

L i q u i d a c i ó n

9634— Salta, Septiem bre 6 de 1928.
V isto  eL E xp. N°. 762 B, en el que

el señor Salustiano Burgos so lic íta la  
devolución del descuento del 5 % de 
sus sueldos como empleado, de la P o
licía de- esta Capital desde N oviem bre 
de 1921 hasta M ayo de 1925; y 

CONSIDERANDO:

Que el señor Salustiano Burgos tie
ne derecho a la devolución que solicita 
como lo m anifiesta la Junta A dm inis
tradora de ia Caja de Jubilaciones y  
Pensiones en su inform e dé fs. 3 de 

' conformidad a lo dispuesto por el Art. 
22 de la L e y  de la materia.— P o rta n -

. to v de acuerdo con el citado in firm e 
J i

E l Presidente del Superior Tribu::al 
de Justicia, en Ejercicio del Poder E je 

cutivo de la Provincia. 
D e c r e t a ;

Art. i ° .— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Salustiano Burgos ex-empleado 
de la Policía de esta Capital la suma 
de $ 178.83 (Ciento setenta y  ocho 
pesos‘ ochenta y tres centavos m/1), 
importe . de los descuento efectuados 
en sus sueldos, de acuerdo a la liqui
dación practicada por la Contaduría 
de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes en suSníorm e de fs. 1 vta, de 
conformidad al Art. 22 de la L ev  res
pectiva, el dictámen del señor F iscal 
General e informe de Contaduría G e 
neral. . . .

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. O ficial y archívese 
T A M A Y O — j u l i o  c. t o r i n o .

L iq u id a c ió n .

9635— Salta, Septiem bre 6 de 1928.
V isto el E xp . N- 2575 C, en el que

e ls e ío r  Facundo A. Cortez^ solicita, 
la devolución- del descuento del 5 % 
de sus sueldos como empleado de la 
Adm inistración de la. Provincia desde 
Octubre de 1923 a Mayo de 1925; y  

CONSIDERANDO:

Que el señor Facundo A. Cortez tie
ne derecho a ,la  devolución que so li



cita como lo m anifiesta la Junta A d 
m inistradora de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones en su informe de fs. 
3, de conformidad a lo dispuesto por 
el Art. 22 de la L e y  de la im teria .—  
P or tanto y de acuerdo con el citado 
informe, ' ^
E l Presidente del Supe1 ior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder 

Ejecutivo de la Provincia, 
DECRETA/

Art. Io.— Liquídese por [la C aja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Facundo A. Cortez, ex-emolea- 
do de la Adm inistración de la P ro vin 
cia, la suma de $ 92.50 (N oventa y 
dos pesos cincuenta centavos m/l), im 
porte de. los descuentos efectuados en 
sus sueldos, de acuerdo con la liquida
ción practicada por la Contadm ía de • 
la Caja de Jubilaciones y  Pensiones 
en su informe de ís. 1 vta., de confor
m idad al Art. 22 de la L e y  respectiva, 
el» dictamen del señor Riscal General 
e  informe de Contaduría General.

Art. 3° .—.Comuniqúese, p u b líq u ese,' 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 
T A M A Y O  - j u l i o  c; t o r i n o

L i q u i d a c i ó n

9636— Salta, Septiem bre 6 de 1928.
V isto  el E xp. N ’ 7597 C, en el que 

el señor Damián Santa Cruz solicita 
la  devolución del descuento del 5 fo , 
de sus sueldos como empleado de la 
Adm inistración de la Provincia desde 
J u lio  de 1924 hasta M ayo de 1925; y 

CONSIDERANDO!

Q ue e! señor Damián Santa Cruz 
tiene derecho a la devolución que so
licita como lo m anifiesta la jkinta A d
ministradora de la Caja de Jubilacio
nes y  Pensiones en su infoi’me de fs. 
3, de conformidad a lo dispuesto por 
el Art. 22 de la L e y  de la m ateria.—  
Por tanto y de acuerdo” con el citado 
informe,

El Presidente del Superior Tribu
nal de Justicia, en ejercicio del Poder 

Eycutvo de 'a Provinc'a ' 
DECRETA*

Art. i° .— Liquídese por la Caja de- 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Damián Santa Cruz ex -em plea
do de la Adm inistración de la Provin
cia, la suma de $ 100 (Ciea pesos m/le- 
gal) importe de los descuentos efec
tuados en sus sueldos, de acuerdo con 
la liquidación practicada por la Con
taduría de la Caja1 de Jubilaciones y  
Pensiones en su informe de fs. 1 vta.K 
de conformidad al Art. 22 de la L e y  
respectiva, el dictámen del señor F is 
cal General e informe de Contaduría 
General. ^

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R. O ficial y  arch ívese . 
T A M A Y O — J u l io  c . t o r in o .

L i q u i d a c i ó n

9637— Salta, Septiem bre 6 de Í928.
V isto el E xp . N° 7600 C, en el que eí 

señor L uis A velino Costas solicita la. 
devolución del 5% de sus sueldos co
mo empleado de Policía . desde E n e 
ro de 1927 hasta Mayo de 192S; y

CONSIDERANDO:

Que el señor L uis A velino Costas 
tiene derecho a la devolución que so- ■ 
licita  como lo m anifiesta la ju n ta  
Adm inistradora de la Caja de Jubila^ 
ciones y Pensiones en su inform e de 
fs. 2, vta. de conform idad a lo  dispues
to por el Art. 22 de la L ej'de la m ateria. 

Por tanto, y  de acuerdo al citado 
inform e,

E l  Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en Ejercicio d d  j'o d e r 'E je 

cutivo de La Provincia.
DECRETA:

Art. 1°.—-Liquídese por la C aja  de 
Jubilaciones y  Pensiones a . favor del 
señor L uis A velino Costas ex-em plea- 

#do de Policía, la suma $ 75 -(Setenta 
y cinco pesos m /l),im porte d élos des
cuentos efectuados en sus sueldos, de 
acuerdo con lá liquidación practica
da por la Contaduría de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su infor
me de fs. 1, vta., de conformidad al Art. 
22 de la L e y  respectiva, el dictam en 
del señor Fiscal G eneral e inform e 
de Contaduría General-



■-  ■■ . •

Art. 2*.— Comuniqúese, publiquese# 
insértese en el R. O ficial y  archívese 
T A M A Y O — j u l i o  c. t o r i n o .

L i q u i d a c i ó n

9638— Salta, Septiem bre 6 de 1928.
Visto el É x p . N ° C, en el que el 

señor Secundino Menú, solicita la de
volución del descuento del 5% de sus 

-sueldos cómo em pleado del R egistro 
C iv il de esta Capital desde A bril de 
1927 a Junio de 1928; y

' Y  CONSIDERANDO:

Q ue el señor Secundino M enú tie
ne derecho a la devolución que soli
cita como lo m anifiesía la Junta 
Adm inistradora de la Gaja .de Jubila
ciones y Pensiones en su infórme de 
fs. 2, de conform idad a lo, dispuesto 
en el Art. 22.de la L ey  de la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el cita
do intorme,
E l Presidente del Superior Tribunal 
de Jusücia, en ejetcu 10 del Poder 
Ejecutivo de la Pro: incia,

DECRETA:

.Art. i°.— Liquídese por la C ja 'd e  
Jubnaciones y Pensiones a favor del 
señor Secundino Menú, ex-em pleado 
de la D irección G eneral del R egistro 
C iv il de esta Capital, la suma de $ 66 
(Sesenta y seis pesos m/1), im por.e de 
los descuentos efectuados en sus suel
dos, de acuerdo con la liquidación 
practicada por la C ontadu ría  de la 

-C aja  de Jubilaciones y Pensiones en 
su inform e de ís. i, vta., de conform i
dad al Art. 22 de la L e y  respectiva, 
el dictam en del señor Fiscal General 
e inform e de Contaduría General,

Art. 20'— Comuniqúese, publíquese,' 
insértese en el -Registro Oficial y ar
chívese.
T A M A Y O — j u l i o  c. t o 'r in o .

Liquid ació n

^b'39-^-Salta, Septienbre 6 de 1928 
Visto el É xp. N u 7596 C, en el que 

el señor Celso A tencio solicita la de
volución del descuento del 5% de sus 
sueldos como empleado de! Ccnsejo

G éneral de Educación desde Marzo 
de 1922 hasta M ayo de 1925; y 

CONSIDERANDO..

Que el señor Celso Atencio tiene 
derecho a la devolución que solicita 
como lo m anifiesta la Junta A dm inis
tradora de la C aja de Jubilaciones y  
Pensiones en su informe de'fs. -3, de 
conform idad a lo dispuesto por el 
Art. 22 de la L ey  de la materia.

' Por tanto, y de acuerdo con el cita
do informe,
E l Presidente del Superior Tribunal 
de Jtisticia, en ejercicio del Poder 

Ejecutivo déla Provincia, 
DECRETA: '

Art. i°.---Liquídese por la C a ja  de 
Jubilaciones y ' Pensiones a favor del' 
señor Celso Atencio ex empleado del 
Consejo G eneral de Educación, la su
ma de $ 19 2 -(Ciento noventa y dos 
pesosr m/legal), importe dé los des
cuentos efectuados en sus sueldos, de 
acuerdo con la liquidación practicada 
por la Contaduría d é la  Caja de Jubi
laciones. y  Pensiones en su inform e 
de fá. i , vta.,. de conformidad al Art. 
22 de la L ey  respectiva, dictam en del 
señor F iscal G eneral e inform e 'de 

.Contaduría General.
_Art. 2°.--Com uniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y  archívese. 
T A M A Y O — J o l i o  c. t o r i n o .

L i q u i d a c i ó n

9646— Salta, Septiem bre 7 de 1928.
Visto el É xp. N° 7589 C, en el que 

el señor Tobías Serrano Bravo, soli
cita la devolución del descuento del 
5% de sus sueldos como empleado dé
la Policía de la Provincia desde M ayo 
de 1920 a M ayo de 1925; y

C O N S I D E R A N D O :  f

Q ue el señor Tobías Serrano Bra
vo, tiene derecho a la devolución que 
solicita como lo m anifiesta la Junta 
A dm inistradora de la Caja de Jubila
ciones y  Pensiones en su inform e de 
fs. 6, de conform idad a lo dispuesto 
por el A rt. 22 de la L e y  de la m ate
ria.



Por tanto, y  de acuerdo con el cita
do infórme,
E l  Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en Ejercicio del Poder 

Ejecutivo de la Provincia. 
DECRETA: •

Art. i° .— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Tobías Serrano Brav.o, ex-em- 
pleado de la Policía de la Provincia 
la suma de $ 816.50.— (Ochocientos 
diez y  seis pesos, cincuenta centavos 
ni/l)-iinporte de los descuentos efec
tuados en sus sueldos' desde . M ayo 
de 1920 a m ayo dé 1925, de acuerdo 
con la liquidación practicada por la 
Contaduría de la C a ja  de Ju b ilacio
nes y  Pensiones d e fs .i, vta., de confor
m idad al Art. 22 de la L e y  respecti
va, el.dictam en del señor Fiscal G e
neral e inform e de Contaduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese. 

T A M A Y O —  j u l i o  c. t o r in o

. L i q u i d a c i ó n
-9647— Salta, Septiem bre 7 de 1928.

■ V is to  el Exp. N° 7602 C, en el que 
el Dr. José II. T ed in  solicita la de
volución del descuento, del 5% de sus 
sueldos como médico de . Policía y 
T rib un ales desde Junio de 1913 a- 
M ayo de 1925; y

CONSIDERANDO:
Que el Dr. José H. Tedín tiene de

recho a la devolución que solicita co
m o lo m anifiesta la  . Junta A dm inis
tradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones en su inform e de fs. 6, de 
conformidad a lo dispuesto por el Art. 
22 de la L e v  de la m ateria. Por tanto, 

,y de acuerdo con el citado informe, 
E l  Presidente del Superior Tribunal 

de Justicia, en Ejrrcicio del Podor 
Ejecutiv de la Provincia. 

d e c r e ta :
Art. i° .— Liquídese por la Caja de 

Jubilaciones y  Pensiones a favor del 
Dr. José H. Tedín , ex-M édico de Po
lic ía  y  Tribunales la suma de $ 1.710 
'(Un mil setecientos diez pesos m/le- 
gal)—im porte de los descuentos efec
tuados en sus sueldos desde Junio de

1913 a M ayo de 1925, de acuerdo con 
Ta liquidación practicada por la Con
taduría de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de fs i, vta., de conform i
dad al Art. 22 de la L e y  respectiva, 
el dictamen del señor F iscal G eneral 
e inform e de Contaduría g en eral.

Art. 20'— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese. 
T A M A Y O  - j u l i o  c. t o r i n o

L i q u i d a c i ó n
9648— Salta, Septiem bre 7 de 1928.

Visto el E xp. N° 7592 C, en el que 
el señor Juan D om inici solicita la 
devolución del descuento del 5% de 
sus sueldos como em pleado del Con
sejo G eneral de Educación d é la  Pro
vin cia  desde Enero de 1926 a Julio 
de 1927; y .

c o n s id e r a n d o : .

Q ue el señor Juan Dominici tiene 
derecho a la devolución que solicita  
como lo m an ifiésta la  Junta A dm inis
tradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones en su inform e de fs. 2, vta.,. 
de conformidad a lo dispuesto por el 
Art. 22 de la L ey  de la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el ci
tado informe, .
.El Presidente del Suptrior Tribunal
■ de Justicia, en Ejercicio del Poder' 

Ejecutivo de la Provincia. 
d e c r e t a

Art. i°.— Liquídese por la C a ja  de 
Jubilaciones y  Pensiones a favor del 
seí\or Juan Dom inici la suma de $63. 
(Sesenta y tres pesos m/legal)-impor
te de los descuentos efectuados en sus' 
sueldos desde Enero de 1926 a Julio 
de 1927, como ex-em pleado del Con
sejo General de Educación de' la Pro
vincia, de acuerdo con la liquidación 
practicada por la Contaduría ‘ de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
fs. r, vta., de conformidad al Art. 22 
de la L e y  respectiva, el dictam en del 
señor F iscal G eneral e inform e de 
Contaduría General.

Art. 2U-— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y 'archívese,-
T A M A Y O — j u l i o  c. t o r i n o



L i q u i d a c i ó n

9649—-Salta, Septiem bre 8 de 192-8. 
Visto el E xp. N° 7599 C, en el que

el señor W enceslao Plaza solicita la 
-devolución del descuento del 5% de 
sus sueldos como em pleado de la 
Adm inistración de la Provincia desde 
A gosto  de 1919 hasta Marzo de 1926; y 

c o n s id e r a n d o ;

Q ue el señor W enceslao P laza tie 
ne derecho a la devolución que solici
ta como lo m anifiesta la Junta A dm i
nistradora de la Caja de Jubilacio
nes v_ Pensiones en su informe de fs. 
5, de conform idad a lo dispuesto por 
el Art. 22 de la L ey  de la materia.

Por ta-nto, y  de acuerdo con el ci
tado informe,
El '.'residente del Superior Tribunal 

de Justicia, en Ejercicio del Fo'der 
Ejecutivo de la Provincia. 

d e c r e t a :  ,
Art. i°.— Liquídese por la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor W enceslao Plaza, ex-em pleado 
d é la  Adm inistración de la -Provincia 
la suma de $ 6o3.i2:-(Seiscientos tres 
pesos doce centavos m/legal)-impor- 
te de los ' descuentos efectuados en 
sus sueldos, de acuerdo con la liqui
dación practicada por la Caja de Ju 
bilaciones y  Pensiones en su inform e 
clefs. 5, de conformidad al Art. 22 d é la  
L e v  respectiva, el dictam en del se
ñor Fiscal G eneral e inform e de Con
tad u ría ‘ General.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. O ficial y  archívese, 
T A M A Y O  — j u l i o  c. t o r i n o .

L i q u i d a c i ó n

9650— Salta, Septiem bre 8 de 1928. 
Visto el Exp. N u 2219 R, eii el que

el señor Alfredo Rossi solicita la de
volución del descuento del 5 %  de sus 
sueldos como empleado del Banco Pro
vincial de Salta desde Marzo de 1919 
a  M ayo de 1925; y

c o n s id e r a n d o :

Que el señor Alfredo R ossi tiene 
derecho a la devolución que solicita 
como lo m anifiesta la Junta A dm inis

tradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones en su informe de fs. 2, vta., 
de conformidad a lo dispuesto por el 
art. 22 de la L ey  de la materia.

Por tanto, y de acuerdo, con el cita
do informe,

El Presidente del Superior Tribunal- 
de Justicia, en ejercicio del Yoder Eje
cutivo de la 'Provincia

DE-RETA:

Art. i°.— Liquídese por ,1a Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Alfredo Rossi, ex-em pleado deJ 
Banco Provincial de Salta la suma de 
$ i i4 5 4 i-(U n  mil ciento cuarenta y 
cinco pesos, cuarenta y un centavos 
m/legal)-importe de los descuentas 
efectuados en sus sueldos, desde Mar
zo de 19x9 a M ayo de 1925 <le acuer
do con la liquidación practicada por 
la ContadiAría de la C ija  de J u b ila 
ciones y Pensiones en su informe de 
fs. 1 vta., de conformidad al art. 22 
de la L ey  respectiva, el ‘dictamen del 
señor Fiscal General e in firm e de 
Contaduría General.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese> 
insértese en el R. Oficial y archívese. 
T A M A Y O  - j u l i o  c. t o r i n o

• Nombramiento
9651— Salta, Setiem bre 8 de 1928.

Encontrándose vacante el cargo de 
Expendedor de Guías, Transferencia • 
de cueros, marcas y m ultas policiales 
de Desm onte (Anta i a Sscción),

E l Presidente del Superior Tribu- 
bunal de Justicia en ejercicio del ’Po

der Ejecutivo de la Provincif, 
DECRETA:

'  Art. x°.— Nóm brase Expendedor de 
Guias, Transferencia de cueros, m ar
cas y m ultas policiales de D esm onte 
(Anta Prim era Sección) al señor José 
L uis Herrera.

Art. 2o.— Ant¿s de tomar posesión 
del cargo, prestará la fianza respecti
va de acuerdo al art. 77 de la L e y  de 
Contabilidad d é la  Provincia.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
insértése en el R. O ficial y  archívese. 
T A M A Y O  —j u l i o  c. t o r i n o



R e n u n c i a  3' n o m b r a m i e n t o

9652-t-Salta, ¡Setiembre 8 de 1928.'
V ista la renuncia presentada por el 

señor José M. Torres (Exp. N ° 4775 
M) del cargo de R eceptor de Rentas 
de L a  Poma, y atento a las razones 
en que la funda,

E l Presidente del £\uperior Trilnm al 
de Justicia en ejercicio del Poder Ejeczo- 

tivo de la Provincia.
DECRETA 

Art. i° .— Acéptase la mencionada 
renuncia

Art. 20.— Nóm brase Receptor de 
R entas de L a  Poma, provisionalmente, 
al señor Antonio Radich.

"A rt. 30 - E l nombrado, antes de to
m ar posesión del cargo, prestará la 
fianza respectiva de acuerdo al art. 77
de la L e v  de Contabilidad de la Pro-

1 ‘vm cia.
Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro O ficial y  archívese.
, T A M A Y O — J. c. t o 'r i n o

L i q u i d a c i ó n *

■9653- S a lt a ,  Septiem bre 8 de 1928.
V isto  el E xp. N° 666 E , en el q u e ' 

el señor Daniel E. Guerra solicita la 
devolución del descuento del 5 % de 
sus sueldos como empleado de la A d
m inistración de la Provincia desde 
Abril de 1918 a M ayo de 1925, y  

c o n s id e r a n d o :

Q ue el señor D aniel E .-G uerra tie
ne derecho a la devolución que soli
cita como lo m anifiesta la Junta A d
ministradora de la Caja de Jubilacio
nes y  Pensiones en su informe de fs. 3,, 
de conformidad a lo dispuesto por el 
art. 22 de la L e y  de la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el ci
tado informe,

E l  Presidente del Superior Tribunal 
de. justicia, en ejercicio del Poder E je 
cutivo.. de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. i ° .L iq u íd e s e  por la Caja de 

Jubilaciones y  Pensiones a favor del 
señor Daniel E. Guerra, ex-empleado 
de la Adm inistración de la Provincia 
■la- suma de $ 830.54-(Ochocientos

treinta pesos cincuenta y cuatro cen
tavos m/legal)-importe d élos descuen
tos efectuados en sus sueldos desde 
Abril de 1918 a M ayo de 1925, de 
acuerdo con la liquidación practicada 
porcia Contaduría de la Caja de J u 
bilaciones y  Pensiones en su informe 
de fs. 1 vta., de conformidad al art. 22 
de la L ey  respectiva, el dictámen del 
señor Fiscal General e informe de 
Contaduría General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese. 
T A M A Y O — J u l i o  c . t o r i n o . .

L i q u i d a c i ó n

9654--S a lta , Septiem breS  de-1928.
Visto el E xp. N° 1086 P, en el que 

el señor Alberto Piérola solicita la de
volución del descuento del 5 % desú s 
sueldos como empleado de la Adm i
nistración de la Provincia desde Julio 
de 1924 a M ayo de 1925; y 

c o n s id e r a n d o :

Que el señor Alberto Piérola tiene 
derecho a la devolución que solicita 

'  como lo m anifiesta la Junta Adm inis
tradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones en su informe de fs. 3, de 
conformidad a lo dispuesto por eí art. 
22 de la L e y  de la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el cita
do informe,

E l  Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo de la Provincia

d e c r e t a  :
Art, i°.— Liquídese por la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Alberto Piérola, ex-empleado de 
la Adm inistración de la Provincia, la 
suma de $ 50' (Cincuenta pesos m/le- 
gal) inTporte de los descuentos efec
tuados en sus sueldos/desde Julio de
1924 a M ayo de 1925, de acuerdo con 
la liquidación practicada por la Con
taduría de la Caja de Jubilaciones y 

. Pensiones en su informe de fs. 1 vta., 
de conformidad al art. 22 de la L e y  
respectiva, el dictám en del, señor F is
cal General e informe de Contaduría 

¡ General. .' 1



Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
T A M A Y O  -  JU L IO , c TORINO.

L i q u i d a c i ó n  
/ V

9657— Salta, Septiem bre 10 de 1928.
■ Visto el E xp. N°, 7343 (_', en el que 

el señor Eduardo Cabezas solicita la 
devolución del descuento del 5 °/o de 
sus sueldos como empleado de la Ad- 
ministi'ación de la Provincia desde 
Febrero de 1919 a M ayo de 1928; y

CONSIDERANDO: t
Que el señor Eduardo Cabezas tie

ne derecho a la devolución solicitada
• como lo m anifiesta la Junta Adm inis

tradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones en su informe de fs. 2 ‘ de 

. conformidad al* art. 22 de la L ey  de 
la materia.

' Por tanto, y  de acuerdo con el 
citado informe,

E l Presidente del Supe.rior Tribim ál 
de Justicia, ,cn ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia 

ÍDECRET.a :

Art. i° .— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Eduardo Cabezas; ex-empleado 
de la Administración de la Provincia 
la suma de $ 722.36 (Setecientos vein
te y dos pesos treinta y seis centavos 
m/1.), importe de los descuentos efec
tuados en sus sueldos de acuerdo con 
la liquidación practicada por la Con
taduría de la Caja de ^Jubilaciones y 
Pensiones de fs. 1 vta. de conformidad 
al art. 22 de la Ivey respectiva, el dic- 
tám eu del señor Fiscal Ceneral e in-

■ \ forme de Contaduría General.
Art, 20'— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese.
T A M A Y O — j u l i o ( c. t o r i n o

L i q u i d a c i ó n

9658— Salta, Setiem bre 10 de 1928. 
Visto el E xp. N° 7593 C, en el que

el señor Simón Arapa solicita la d e
volución del descuento del 5 % de sus

■ sueldos como empleado de la Policía

de la Provincia desde M ayo de 1925 
hasta M ayo de 1828; y

c o n s id e r a n d o :

Que el señor Simón Arapá tiene de
recho a la devolución que solicita co-, 
mo lo m anifiesta la Junta A dm inis
tradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones en su informe de fs. 2 vta-. 
de conformidad a lo dispuesto por el 
art. 22 de la L e y  de la materia.

Por tanto y  de acuerdo con el cita
do informe,

P.l presidente del Superior Tribu
nal de Justicia, en ejercicio del Po

der Ej cativo de la Provinca, 
d e c r e t a .-

Art. i°.^-Jviquídese por la C aja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor Sim ón Arapa, ex-empleado dé la 
Policía de la Provincia la suma d é - 
$ 310.87 (Trescientos diezpe^os ochen
ta y siete centavos m/legal) im porte 
de los descuentos efectuados en sus 
sueldos de acuerdo con )a liquidación 
practicada por la Contaduría de la Ca
ja  de Jubilaciones y Pensiones de fs.
1 vta., de conformidad al art. 22 d é la  
L ey  respectiva, el dictámen del señor 
Fiscal General e informe de Contacfu- 
ria General. ,

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

TAM AYO — j u l i o  c, t o r i n o ¡

 ̂ .  L i q u i d a c i ó n :

9659— Salta, Septiem bre 10 de 1928.
Visto el E xp. N° 7601 C, en el que 

el señor José Pintádo solicita la devo
lución del descuento del 5 % de sus 
sueldos como empleado de la P olicía  
de la Provincia desde A gosto  de 1925, 
a Mayo de 1928; y

c o n s id e r a n d o :

Que el señor José Pintado tiene de
recho a la devolución solicitada como 
lo m anifiesta la Junta Adm inistrado
ra de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones en su inform e de fs. 4 vta. de 
conformidad a lo dispuesto por el art.
22 de la L ey  de la rr.r.teria'.



Por tanto, y  de acuerdo con el cita
do informe,

E l Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo 'de la Provincia,

. DECRETA:

Art. i°.—  Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor José Pintado, ex-empleado de 
la Policía de la Provincia, la suma de 
$ 158.50 (Ciento cincuenta y ocho pe
sos cincuenta centavos m/1.) importe 
de los descuentos efectuados en sus 
sueldos de acuerdo con la liquidación 
practicada por la Contaduría d é la  Ca
ja  de Jubilaciones y Pensiones de fs. 
4 vta., de conformidad al art. 22 de la 
L ey  respectiva, el dictámen del señor 
F iscal General e informe de Contadu
ría General.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
. insértese en el R. Oficial y  archívese. 

T A M A Y O — J. c.  t o r i n o .
___

C o m is io n a d o  e spe c ia l

966o — Salta, Septiem bre, 10 de 1928.
V isto el despacho telegráfico de S. 

E . el señor Gobernador de la P rovin 
cia fechado en Buenos Aires, el 8 del 
corriente, en el cual pide sean envia
dos al Dr. S ilv io  E. Bonardi, los expe
dientes sobre conseciones petrolíferas 
Nos. 33 M y  52 M, otros sobre cáteos, 
diversos decretos, leyes y la Consti
tución de la Provincia, a objeto de la 
defensa de esta en la demanda p ro 
m ovida por la Standard Oil’ Com pany 
a n te  la S u p r e m a  C o r te  N a c io n a l,  y

c o n s id e r a n d o :

Que es evidente la conveniencia de 
rem itir los'expedientes y demás do
cum entación solicitada por el señor 
Gobernador, para la m ejor defensa de 
la Provincia en la referida demanda: 

Que al mismo tiempo es evidente 
también que conviene adoptar las m a
yores medidas de seguridad posibles 
en la remisión y devolución de la e x 
presada docum entación,

E l Presidente del Superior Tribu
na! de Justicia, en ejercicio del Poder

■ Ej esutivo de la Provincia

\ DECRETA:

Art. x".— Comisiónase al Sub-Secre— 
tario del Ministerio de H acienda se
ñor D avid Sehiaffino para que con
duzca a Buenos Aires y ponga a dis
posición del Dr. S ilvio  E- Bonardi los 
Expdts. Nos. 33 M y 52 M y 1001 C v 1 
ig oS C y 1009 C, debiendo el señor 
Sub-Secretario reconducir a ésta los 

. citados expedientes.
Art. 2o.— E l Escribano de Gobierno 

y  Minas hará entrega al señor D avid  ' 
Sehiaffino bajo recibo de los expedien
tes Nos. 1001 C, 1008 C, y 1009 C %

1 dejándose .constancia por el mismo ' 
Sub-Secretario en la M esa de E n tra
das del -M inisterio de H acienda, en 
cuanto a los expedientes 33 M 52 M.‘ ■ 

Art. 3°. -  L os gastos que demande 
esta comisión, se im putarán a la par
tida del Inciso 5'’ Iteg i 19 de la L ey  
de Presupuesto vigente, ampliada por 
la L ey  del 28 de A gosto ppdo.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R. O ficial y  arch ívese 
T A M A Y O — J. C. t o r i n o

. f R e m u n e r a c i ó n

’9662— Salta, Septiem bre 11 de 1928 
V ista la solicitud presentada por el 

O rdenanza Don D om ingo A. G alvan, 
en la que pide se le acuerde una re
muneración extraordinaria por los ser
vicios que ha prestado en reemplazo

• del Ordenanza de Contaduría G eneral 
don Bernardo Maldonado, que se en
contraba enfermo sin perjuicio de sus 
funciones en él M inisterio de H acien
da a las que dedicó horas extraordi
narias; y atento al inform e de Conta
duría General,

E l Presidente del Superior Tribu
nal de Justicia, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia ■

D e c r e t a :

Art. i° .— Acuérdase al Ordenanza del 
M inisterio de H acienda don D om ingo 

' A. Galvan, como rem uneración por 
servicios extraordinarios el im porte 
de quince dias de sueldo, o sea la su
ma de Cincuenta pesos m/n legal g a s -



"to cjue se im putará a la partida del 
Inciso 50 Item  19 de la L e y  de Pre-

■ supuesto vigente, am pliada por L e y  
del 28 de A gosto tpdo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archivese. 
T A M A Y O — J. C TQRINO

O rd e n  d e  p a g o
■ \

9663— Salta, Setiem bre 12 1928.
V ista  "la comunicación del señor 

Avelino Rolón en la que solicita el 
pago de sus honorarios y  gastos, como 
Apoderado del Gobierno de la Provin
cia en el ju icio  sobre em bargo pre
ven tivo  iniciado por el señor Nazario 
Am ado ante la Suprem a Corte de Jus
ticia Nacional, referente al campo de
nominado «Yariguarenda», situado en 
el Departam ento de Oran, así c..mo 
los del Dr. F é lix  M artín y H errera; y

CONSIDERANDO’

Q ue el ju icio  de referencia- ha sido 
ya  terminado, como lo m anifiesta el 
señor Rolón en su com unicación de 
fecha 10 de Julio del corriente año; 
y  atento a la gestión de j'ago, que 
hace de los mismos en su nota del 6 
del corriente,

El Pr¿sidente del Superior, Tribu-
- nal de Justicia en ejercicio del Poder

Ejecutivo de la Yrovincia 
DECR ETA:

Art. i° .— Líbrese la correspondiente 
orden de pago por la cantidad de 
Cuatro m il cincuenta pesos m /legal 
que-ellos importan, debiendo este va
lor im putarse a la L e y  N ° 288.2.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y a/chivese. 

' TAM AYO — J u l i o  g. t o r i n o .O %

A r r i e n d o s  d e  t i e r r a s  f i sca le s

• 9669— Salta, Setiem bre 19 de 1928.
Resultando de,este E xp. N ° 1189 

V: Que por escritura de contrato de 
fecha 28 de A gosto de 1924, el P. E.

• de la Provincia ha concedido en
- arriendo al señor^ Antonino Cuellar,
' una legu a de tierras fiscales en la 2a.
• Sección del Departam ento de Anta,

por el precio de $ 80 -(Ochenta pesos 
m/legal), anuales pagaderos por 
adelantad^, bajo la reserva del dere
cho de declararlo rescindido por su 
propia autoridad cuando algun a cir
cunstancia así lo requiera, tomando 
posesión inmediata;

Que el señor Telésforo V izgarra  
solicita a fs. 1 se le arriende una le
gua de terreno, ubicada en la 2a. 
Sección del Departam ento de Anta, 
en el lote II del complemento de las t 
cien leguas, según plano de fs. 3 ofre
ciendo abonar el precio de cien pesos 
anuales;

O ue según inform e de Contaduría 
G enerai de fs. 2 vta., el arrendatario 
señor Antonino Cuellar abonó sola
m ente el arriendo adelantado corres- 
pondienté desde el 20 de A gosto de 
1924, al 20 de A gosto de 1925, estan
do en m ora por Jos años restantes; y 

c o n s id e r a n d o :' '

Q ue la falta de pagos de tres anua
lidades consecutivas contrariando las 
obligaciones establecidas en el con
trato, hacen procedente el uso del 
derecho que le asiste al • P. E. para 
rescindirlo; y atento al dictám en del 
señor Fiscal General,
E l  Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

DECRETA 

Art. i 0.--D eclárase rescindido en 
todas sus partes el contrato de arren-- 
damiento de una legua de tierras fis
cales, ubicada en los lotes II y  I I I  de 
la m ensura del agrim ensor señor 
Chiostri, 2* Sección del Departam éu- 
,to de Anta, celebrado entre el P. E. y  
el señor Antonino Cuellar según es- 

, critura del 28 de Agosto de 1924, sin  
perjuicio del cobro de 3 anualidades 
im pagas, desde el 20 de A gosto de-
1925 al 20 de A gosto del año a c tu a l..

Art. 2°.-<-Concédese en arriendo al 
señor Telésforo Vizgarra, una legu a  
de tierras fiscales, ubicada en el lote 
I Id e l complemento délas cien leguas, 
en la 2a. Sección del D epartam ento 
de Anta, sagún la determ inación he
cha en el croquis formulado por la.



.— _ — _ — ]  = . 

D irección General de O bras Públicas.
Art. 3°.— E l importe del arriendo 

queda fijado en cien pesos .moneda 
nacional anuales, pagaderos por ade
lantado, pero con la condición exp re
sa de que quedará rescindido el a- 
rriendo.sirt gestión judicial alguna, 
desde que el P. E. lo considere con
veniente, quedando en todo caso a 
favor del fisco todas las m ejoras que 
se hubieran introducido sin que el 
arrendatario tenga derecho a n ingu 
na indemnización.

Art. 4°.— Extiéndase por la E scri
banía de G obierno la correspondiente 
escritura d e ' arrendamiento; tómese 
razón por Contaduría G eneral y D i
rección G eneral de Obras ’ Públicas, 
prèvio ingreso en Tesoreria G eneral 
con intervención de Contaduría G e
neral del arriendo y pasen estos an
tecedentes al señor Apoderado G e
neral del G obierno a fin del cobro de 
los arriendos que adeuda ’’ el señor 
A ntonino Cuellar.

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
T A M A Y O — J u l i o  c . t o k i n o .  ,

f
Aceptación de una propuesta

9672— Salta, Setiem bre 21 de 1928.
, V isto  el E xp. 2761, D, del M inis

terio de H acienda, sobre construcción 
de las obras de defensa de los filtros 
que proveen de aguas corrientes a los . 
pueblos de Rosario de Lerm a, L a  
M erced y Cerrillos; y

CONSIDERANDO

Q ue según lo hace presente la D i
rección General de Obras Públicas, en 
su inform e de fs. ,al dar cum pli
m iento a lo  dispuesto por los Arts. 82, « 
ine. b, y 84 de la L ey  de Contabili
dad, llam ando a licitación publica pa
ra la ejecución de dichas obras de de
fensa, im portaría dejar avanzar más 
la época de las lluvias, poniendo asi 
en peligro esas obras y  los filtros que 
se trata de proteger, que podrían ser 
destruidos por las corrientes del Río 
■Corralito;

Que la ejecución de las obras de

defensa durarán dos meses y si ese 
tiempo se agregara 'e l necesario para 
la publicación de avisos y demás di
ligencias de una licitación pública, su 
term inación recien podría tener lu g a r  
en el mes de D iciem bre, época de las. 
prim eras crecientes del Rio, y, por lo. 
tanto, con la probalidad de que sean 
arrasadas las inconclusas defensas y 
destruidos los filtros; ¡

Q ue en tales condiciones es de apli
cación lo dispuesto por el Art., 83 de 
la m encionada L e y  de Contabilidad, 
en su inc. b, que autoriza á contratar 
por licitación verbal en casos de e v i
dente urgencia, que no perm ita espe
rar el resultado de la licitación pú
blica;

Q ue de las cuatro propuestas pre
sentadas a la licitación verbal hecha 
por la D irección G eneral de O b ra s . 
Públicas, resulta ser la más conve
niente la del señor Belgrano Cedolini, 
puesto que, si bien es igual a la del 
señor Pascual V alentini, en cuanto a 
precios, condiciones de pago, etc, tie
ne aquella en su favor la garantía  del 
señor Jorge M artv, por la cantidad de 
$ 2,000 mn, -que asegnra la ejecución 
correcta de los trabajos. Por tanto; y 
atento el dictám en del señor F iscal 
General, • . '
E l Presidente del Superior Tribunal ' 
de Justicia, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i° .— Acéptase la propuesta del 
señor Belgrano Cedolini para la eje
cución de las obras de defensa de los . 
filtros de aguas corrientes de Rosario 
de Lerm a, L a  M erced )'"Cerrillos, y au
torizase- al señor D irector G eneral de 
Obras Públicas para form alizar el res
pectivo contrato, debiendo darse de 
inmediato principio a los trabajos.

Art. 2o.--T óm ese razón en Contadu
ría General, comun’íquese, p ublíqu ese,. 
dése en el R. O ficial y  archívese.

T A M A Y O — j.  c. t o r i n o

Aprobación

9673— Salta, Setiem bre 22 de 1928.



D e acuerdo con lo m anifestado por 
la Comisión de Puentes y  Caminos 
E xped ien te 2775 D, y  atendiendo lo 
dispuesto per el Art. 4°, apartado d, de 
la L e y  N J 3460 (Puentes y  Caniinos) 
dada la circunstancia de que los tra
bajos importarán una sum a m ayor de 
$ 2,0 0 0 ,

S I  Presidente dpi Superior Tribunal 
de justicia, en e)ercÍcio d t Poder 
Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA

, Art. i°.— Apruébase la ejecución de 
los trabajos iniciados por la Comisión • 
de Puentes y  Caminos para los arre
glos de los caminos existentes entre ' 
San  Francisco y Zanjón, de Rosario 
de Lerm a. al Manzano -y de la R e 
presa de Cánepa a Quijano, quedan-- 
do autorizado dicha Comisión • para 
in vertir las 'sum as de $ 3,000, 1,500 y 
3,500, "que importarán, respectivam en
te los citados trabajos, de confortnidad 
a lo dispuesto por el- Art. 40 de la 
L e y  de la materia.

*" Art. 2°.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. O ficial y archívese, 
T A M A Y O — j u l i o  c .  t o r i n o

— - » — -- - --------

S U P E R I O R  T R i B U f i Á L  DE  J U S T I C I A

Cumplimiento de contrato, Filcm ón ¿3.
H id vs., Mamtela Morales de Valdcz.
E n la ciudad de Salta, a los trece ■' 

días del mes de Octubre del año mil 
novecientos veinte y  cinco, reunidos 
los señores Vocales del Superior T r i
bunal de Justicia en*la Sala de A cuer
dos para considerar los recursos de a- 
pelación interpuestos a fs. 57 y 58, 
contra el fallo de fojas 53 y 55 vta., 
de fecha 22 de Julio del corriente año, 
que rechaza la demanda por cum pli
miento de contrato entablada contra 
don Filem óu S. Hid, el Tribunal p lan
teó las siguientes cuestiones:

I.— E s arreglada a derecho la sen
tencia recurrida?

II.—  Caso afirm ativo, ¿es legal en
V

cuanto exime de costar, al actor?
Practicado el sorteo para determ i

nar el orden de la votación dió el si
guiente resultado: Doctores F igueroa 
S., Saravia Castro, Torino, Tam ayo y 
Cornejo:

A  la primera cuestión el Dr. F igue- ' 
roa S. dijo:— L a  cuestión controverti
da es una, exclusivam ente "una per
fectam ente concretada a lo siguiente:
¿ H a tenido derecho el actor para de
m andar 'el cum plimiento de la cláusu
la octava del contrato ’de locación, cu
yo testimonio corre agregado de fs. 2 
a 3 ?. Ajustándose pues a" ésta cues
tión voy a estudiarla bajo  este punto , 
de vista, que he-de resolver, o por la 
afirm ativa o por la negativa, según 
se demuestre que el cum plim iento de » 
esa cláusula fu é  demandado o nó en 
tiempo oportuno. Según la cláusula 
primera del contrato aludido doña Ma
nuela Valdez de Morales dió en loca
ción las habitaciones de la casa cita 
en ésta ciudad, calle Mitre JS3°s. 1042-- 
1046 a 1048, que sfc detallan en esa 
escritura (fs. 2), por el término de dos 
años a contar desde el 28 de Enero de 
1923;— por la cláusula octava se con
vino entre locador y locatario lo si
guiente: Si al finalizar este contrato 
el señor Filem ón S. H id quiere o me
jo r dicho se encuetra en condiciones 
de seguir viviendo en la casa, se hará 
un nuevo contrato por igual tiempo 
y condiciones que el presente.— Bajo 
las expresadas condiciones queda con
cluido éste contrato que ambos com 
parecientes se obligan cum plirlo d e . 
acuerdo a derecho».

Bien pué%, el contrato terminó el
28 de Enero de 1925, ya que comen
zó a regir el arriendo el 28 de E n e
ro de 1023, y como consta en estos- 
autos la demanda , fué requerida por- 
el actor el 28 de Enero del año 1925, 
al cumplimiento de la cláusula o cta - ■ 
va  del contrato de arriendo, es decir- 
el ultimo día de su finálización, coni
forme lo dice el á-quo que fué en 
tiempo útil (pliego de preguntas de 
fs. 22 — declaración del escribano A w  
turo Peñaíva de fs. 23).



L,a sentencia del a-quo asi. también 
lo considera ( véase 2°. considerando, 
sentencia de fs. 53 a 55).-

N c  obstante esto el inferior en la 
sentencia recurrida, agrega que se ha 
demostrado que la demandada supedi
tó la obligación que se desprende de 
la cláusula octava, condición, que es
tá cumplida, y que por ello «quedó 
para el actor» definitivam ente adquirido 
el derecho que invoca art. 1168 y 1197 
dei C. Civil; pero agrega qu.e ello no 
obstante, y  como la demandada se 
comprometió a celebrar nuevo contra
to de locación antes el 28 de Enero, 
obligarla a celebrarlo,, cuando el tiem 
po transcurrido, lo hacía necesaria
m ente distinto, im plicaría crearle obli
gación diversa.

Encuentro una contradicción evi
dente en la sentencia del a-quo y és
ta contradicción resulta del conside-

■ rando 70 en el qué el Juez afirma que 
el actor, en tiempo útil, exigió  de la 
demandada la celebración, del nuevo 
arrendamiento y en el considerando 
85,-sostiene el a-quo que el actor defi
nitivam ente ha adquirido el derecho 
que invoca para decir despues en el 
considerando 90., que exirgirle a la 
demandada a celebrar nuevo contrato 
implicaría, crearle una obligación di
versa,'de donde resulta, comt» dejo di
cho, una contradicción tan evidente, 
que no es posible concordar los con
siderandos citados por que ellos se 
contradicen desde el momento qüe si 
el a-qzio afirma que el actor, en tiem- 
iitil exigió  de la demanda la celebra
ción del nuevo contrato, que el actor 
definitivam ente adquirió ese derecho 
para demandarlo no se como se pue
de afirmar lo contrario, esto es que, el 
tiempo transcurrido, hacían necesaria
m ente distinta la situación entre ac
tor ys demandada y que, exigirle  a 
cum plir una obligación seria crearle 
una obligación distinta y menos afir
mar como se hace en el considerando 
10 que la demandada ha pedido obtar 

-entre cum plir en tiempo propio la 
prestación a que se obligó; hacer el 
contrato antes de tal fecha para

regir hasta tal otra, o indemnizar los;., 
perjuicios en^que la obligación de h a 
cer se resuelve cuando por culpa del 
deudor se torna imposible (Arts. 625 y
628 del Código Civil).

Bien pues, si está comprobado que 
el acíor en tiempo útil concurrió al 
dom icilio de la demandada a objeto de 
celebrar un nuevo contrato de arren
damiento conforme a lo estipulado en 
la cláusula 8a. del contrato de locación 
cuyo testimonio -corre de fs. 2 a 3, yo 
no encuentro la razón jurídica legal 
del rechazo de la demanda, deducida 
contra doña Manuela V aldéz de Mó

ja le s  por haberse ésta negado a sus
cribir el nüevo contrato, hecho éste 
que no ha sido negado por la deman
dada, ya que en la contestación dada 
a fs. 9 se lim ita a negar al actor dere
chos para entablar la demanda, pero 
sin negar categóricam ente'no ser cier
to que^se resistió a cum plir aquel con
venio de la cláusula 8a' D e aquí pues 
que, o debió cum plir con lo conveni
do en esa cláusula, o en caso negati
vo cargar con las responsabilidades 
civiles consiguientes.

Debo advertir que el «a-quo» al re
chazar la demanda, .lo hace sin per
ju icio  de la acción por indem nización 
que puede corresponder a la parte ac- 
tora, lo que importa dejar a salvo una 
acción que por su naturaleza es inde
pendiente de la del cum plimiento del 
contrato aludido en la cláusula 8a. del 
mismo, y  es así que como nadie pue
de hacerse justicia  asi mismo, el Sr. 
H id acude a la justicia  en demanda 
del cum plimiento de esa cláusula, en 
tiempo útil, y  es Jegal en vista de ha
ber comprobado el actor que la de
mandada no quería cumplirla, conde
narla a la ejecución de aquella cláu
sula, que importa una obligación de 
hacer, bajo apercibim iento de que se 
resolverá la obligación en daños y 
perjuicios.

Por lo expu-esto, voto por la n ega
tiva de la primera cuestión y porque 
se revoque la sentencia recurrida y se 
condene a la demandada a cum plir 
con la obligación contraida en la, cláu.



-sula 8a. del contrato de locación de fs. 2 
a 3,— bajo apercibim iento de resolver- 
la en daños y perjuicios:

E l Dr. Saravia Castro dijo:—  Se de
m anda el cum plimiento de la cláusula 
8a: convenio cuyo testimonio corre a- 
gregado de fs. 2 a 3 vta.—  Por ésta 

-cláu sula  se obligan las partes a hacer 
un nuevo contrato de' locación. Se de
m anda por consiguiente, el cum pli
miento de una obligación de hacer.
Y  bien: el actor reconoce que la de
m andada no cuiere cum plir tal o b lig a 
ción. Por lo demás, no puede legal
m ente exigirsele sui ejecución forjada 
porque para ello, sería necesario ejer
cer, violencia sobre la misma. Se tra
ta por consiguiente, de un caso en el 
cual el derecho de acreedor, si exis- 
tieri, no podría consistir en la exigen 
cia de que se cumpla el contrato sinó

- en la de perjuicios e intereses ( Art.
629 del Cód. Civil). Y o  no entro a con
siderar si el actor tiene este derecho 
porque no lo reclama.

V oto pues, por .la afirm ativa de la 
primera cuestión.

E l Dr. Tam ayo dijo: E ntre actor y
* demandado se convino el contrato de 

locación del inmueble a que alude la 
escritura publica de fs. 2— 3, por el 
término de dos años contados desde 
la fecha de la misma (28 de Enero de 
1923), en las condiciones que dicha 
escritura establece. L a  cláusula 8a., 
dispone que «si al finalizar éste con
trato el señor Filem ón S. H id (loca
tario) quisiere, o mejor dicho, se en
cuentra en condiciones de seguir v i
viendo en la casa, harán un n-jevo

• contrato por igual tiempo y  condicio
nes que el presente.

T a l cláusula, en mi sentir, no pue
de interpretarse como que consagra 
la  prórroga del contrato fenecido, 110 
solo porque las partes han subordina
do la existencia del contrato de loca
ción por un nuevo periodo a la firma 
de un nuevo convenio— Sus razones 
habrán tenido para ello— , sinó tam
bién Jjor que rectificando lo dicho so
bre el m otivo del contrato subsiguien
t e — la voluntad del locatario—-, la

substituyen por una disposición que 
alude a las condiciones del mismo pa
ra seguir viviendo en la casa, lo que 
provoca una situación que no-puede 
considerarse equivalente a la primera
mente proyectada.—  Asi debe haberlo 
entendido el demandante, cuando per
sigue el' cum plimiento del contrato, 
es decir, el otorgam iento de un nue
vo convenio, dada la forma como se 
propone la acción.

a 1 contestar la demandada, la deman
dada solicita su rechazo porque el ac
tor carece de derecho para proponerla, 
por que no ha cumplido ni ofr,ece 
cum plir las obligaciones que le son 
propias, y por que ha faltado a las 
que le im pone el convenio cuya re 
novación exige.

S i bien la demandada no ha precisa
do al.contestar la demanda cuales son 
los actos de incum plim iento que a tri
buye al actor, durante la estación de 
prueba se han invocado las siguien
tes: Alquileres debidos,-*- clausura de 
uti zaguán que impedía transitar por 
él a la propietaria que se reserva pie
zas del inm ueble locado, y  la existen
cia de sub-arriendos hechos por H id 
en violación de lo dispuesto en el 
contrato.

Respecto al prim er hecho, no ex is
te otros antecedentes que los autos 
por cobro de alquileres iniciado por 
la Morales contra H id ante el J u zg a 
do de Paz Letrado, arrimados al ex 
pediente, en los que éste reconoce ser 
inquilino, afirmando que ha deman
dado a la propietaria sobre pago por- 
consignación de alquileres, la que ha 
aceptado la consignación conforme 
consta en el juicio  respectivo. Corro
bora lo dicho por H id las m anifesta
ciones .de la Morales a fs. 3 vta. de
dichos autos, que consisten en u n a  
simple diligencia preparatoria de. la. 
ejecución. Por lo que hace a la clau
sura del zaguán el actor adm ite en. 
sus posiciones de fs. 13 -*-14 que la. 
obra se hizo por orden de la Morales, 
lo que corrobora el testigo Ceballos, 
y también Coledani, constructor que 
la realizó visto por Hid, pero contra



tado per la propietaria, la que pagó la 
obra. N o tomo en cuenta las posicio
nes de la demandada de fs. 29, ni las 
declaraciones de Soto y Acosta, que 
por las costas de las respectivas au
diencias no están firmadas por el Juez.

E l testigo Ceballos, ya citado reco
noce ser em pleado” de H id, pero ha
biendo sido ofrecido por la demanda
da, r o  le comprende la causal de ta
cha relativa del Art. 217, inc. 20. del 
C. de Proc., que. contem pla la situa
ción del testigo con respecto a la par
te que lo propone.

L a  existencia de sub-arriendos he
chos por el locatorio, no ha sido de
m ostrada.— D e lo expuesto se deduce 
que no resultan justificadas las defen
sas de la demandada.

Ahora, si la fundada en que el ac
tor no ofrece cum plir las obligaciones 
del contrato cuyo otorgam iento de
manda, alude a las derivadas de ese 
contrato, el A rt 1201 110 rige el caso, 
por tratarse de obligaciones a plazo, 
subordinadas a la existencia del con
venio prorrogado.
' Juzgado que el actor lia tenido el 
derecho de ejercitar la facultad que ie 
confiere la cláusula 8a. del contrato, 
pues la declaración del Escribano Pe- 
ñalva de fs. 23— 28, por las razones 
que aduce la sentencia recurrida, re
vela la oportuna m anifestación del 
inquilino de hacer, uso de tal facultad, 
que importa la legítim a adquisición 
del derecho respectivo, conforme a la 
d o ctr in a  de los A rt.  1168, 1 1 9 7  y  c o n 
cordantes del C. Civil.

Pues bien; la sentencia rechaza la 
demanda, sin perjuicio de la acción 
que pueda corresponder al actor por 
indemnización de perdida é intereses, 
por cuanto habiéndose comprometido 
la  demandada a celebrar locación an
tes del 28 de'E nero, para que el con
trato riga durante dos años después, 
el compelerla a hacerlo ahora, des- 
pues, del tiempo transcurrido, impor
taría crearle una obligación distinta, 
habiendo podido ella obtar entre cum
p lir  el convenio o indemnizar al actor 
íe s  pérjuicios consiguientes.

Trátase de una obligación de hacer; 
art. 625 del C. Civil, que impone al. 
deudor el deber de ejecutar el hecho 
en tiempo propio y del modo como las 
partes entendieron que debía cum plir
se. Si el hecho resulta imposible por- 
culpa de’, deudor, está obligado a satisfa-- 
cer daños y perjuicios al acreedor 
Art. 628. Si el deudor no quiere o no 
puede ejecutar el hecho, el acreedor 
puede exigirle  la ejecución fprzada, a 
no ser que fuese necesario hacer vio
lencia sobre su persona en cuyo caso, 
el acreedor puede pedir perdidas e inr 
tereses Art. 629.— E l deudor no pue
de exonerarsel del cum plimiento de la 
obligación ofreciendo s a t is fa c e r la s  
pérdidas e intereses Art. 631.

Tales sen los principios que rigen | 
el cum plimiento de la obligación de 
hacer, y sin desconocer las dificulta
des que derivan de muchos de ellos, , 
y que su interpretación 110 puede sen
t ir  reglas absolutas, debo proceder a 
su aplicación al caso de autos en la 
forma que lo plantea el escrito de de
manda: el cum plim iento del convenio 
por la demandada, con expresa^im po-, 
sición, de costas.

Por regla general, la obligación de 
hacer no es concreta a cuando para 
su cumpl mienti) es ne:esario la vio
lencia s o tr . la persona del deudor por 
el respecto que merece la persona y 
la libertad individual A rt 629.

Marcadé— Art. 4 N° 5 1 1 — , de don
de fué tomado el artículo, dice que «eñ 
caso de negativa obstinada, el acree
dor puede hacerse procurar esta eje
cución por la 'fu erza  pública», y a c ia -- 
rando esta parte, agrega  mas adelan- • 
te que «la ejecución forzada tendrá lu
gar toda vez que se pueda realizarla . 
sin violencias practicadas sobre la per
sona del deudor, es decir, 'toda vez . 
que ésta ejecución no se denaturaliza . 
de no poder ser cumplida sino por el 
deudor en persona».— Ver, también, la 
nota del Dr. Valdéz al Art. 629.

El actor invoca la disposición del 
Art. 632, reclamando el pronuncia
m iento condenatorio, a otorgar el con
trato de arriendo, con prescindencia



• de la indemnización, que la sentencia 
-deja a salvo.

E s indudable que la disposición de 
-dicho¿ articulo importa privar al deu-

■ dor del derecho de opción; el acreedor 
ha convenido y entendido recibir la 
prestación objeto de la obligación, y 
nó una indemnización, pero >̂ al pre
cepto, como enseña el Dr. Machado, 
«carece de verdad científica« o es «pu
ramente doctrinaria», como dice el 
Dr. Segovip, nota 2, Art. 631,— y ello, 
por la razón que apunta Freí tas en su 
nota al Art. 952, de que « no que
riendo (el deudor) cum plir con la obli
gación, conseguirá un resultado igual 
al ejercicio del derecho'de opción,xpor

■ que pagará los perjuicios e intereses». 
S in  embargo, la disposición del artí- 
•culo conservaría su eficacia en todos 
aquellos casos en c(ue el cum plim ien
to de la obligación pueda obtenerse 
sin violencia sobre la persona del

■ deudor.

«Si bien es cierto,— dice el Dr. M a
chado,^— que el deudor no puede exo
nerarse -,de la obligación ofreciendo 
pagar los daños y perjuicios— Art. 631, 
también lo es que solo' está obligado 
a hacer lo prometido, o en caso con
trario, a pagar estos» T . II, pág. 359.

Así planteadas las cosas, y  ante los/ 
términos categóricos’ de la demanda, 
es evidente que no ha podido conde-" 
nar.'.e a la demanJada a otorgar un 
contrato a cuvo cumplimiento se ha 
rebasado en ft..rma categórica.y  ex.-

• presa.—  «La negativa categórica del 
demandado por escrituración, ai cum
plim iento de la obligación hace pro
cedente el rechazo de la demanda, 
pues ésta no podría prosperar sino 
m ediante la violencia» Cám. C ivil de 
la Capital, V — 275, Ser. 2a.

Por lo expuesto, voto por la afirm a
tiva de la cuestión planteada. I *

El Dr. Torino d ijo .--E l convenio' 
celebrado ,está sujeto por el Art. 8 del 
contrato a ser prorrogado si el locata
rio asi io quisiera; no veo para qué se 
necesita el hecho material de celebrar 
un contrato exáctam ente igual al an- \ 
tenor. Interpretando la voluntad de

_ 1
las partes en el acto de su celebración 
se 'v é  con claridad que lo que el loca
dor ha querido es un contrato igual 
al anterior, siempre que e l  locatario 
cum pliese lo convenido. H echa por el 
arrendatario la m anifestación de con
formidad en la locación por un nuevo 
periodo, dentro del término del arrien
do, como ha sido hecha, el contrato 
entra de nuevo en pleno y debe ser 
respetado por las partes .sin mas for
malidades.
, Por- ello, adhiero al voto del Sr. V o 

cal Dr. F igueroa S.
E l Dr. Cornejo dijo:— L a cláusula 8a 

del contrato de fs. ¿> a 3, parece como 
que dejara a voluntad del locatario la 
facultad de suscribir un nuevo contra
to por el mismo término y condicio
nes del anterior, pero .dado el a grega
do que trae la misma «siempre que se 
encontrase en condiciones de seguir v i
viendo en la casa», considero qué no 
puede depender de la sola voluntad 
del locatario la suscrición de un nue
vo contrato o la prórroga del ante
rior. En efecto, el agregado de la cláu
sula octava a que me refiero no debe 
ser considerado como una condición 
puesta en beneficio exclusivo del loca
tario, sino también en beneficio de la 
locadora, y  que, por su parte, tenía fa
cultad suficiente para apreciar si el lo 
catario se encontraba en condiciones 
de seguir viviendo en la casa, como 
se dice textualm ente, condiciones que 
podría haber perdido por razón de 
cambios én sus medios habituales de 
vida en otras semejantes que dismi

nuyesen  sú r e sp o n sab ilid ad  pecunia
ria o moral..

HeS hecho esta referencia para de
ducir de ella que no puede depender 
de la sola 'voluntad del locatario la  
prórroga del contrato ni la suscrición 
de otro nuevo.

Ahora bien, la recordada cláusula 
8a ni pone a la locadora una obliga
ción de hacer, a cuyo cum plim iento se 
resiste y como esta circunstancia úni
camente podría ser vencida ejercitan
do tina violencia sobre la persona, én. 
manera alguna autorizada por la L ey,



y  ya que no es posible que la obliga
ción pudiera ser cum plida por otro, 
resultaría, que una condena a ejecutar 
el acto que se¡ resiste sería com pleta
m ente ilusoria.

Pos estas breves consideraciones y 
las aducidas en los votos de los seño
res Vocales doctores: Saravia Castro y 
Tam ayo, adhiero al voto de dichos 
señores Vocales respecto a la prim e
ra cuestión propuesta.

A  la segunda cuestión el Dr. Fi- 
gueroa S., dijo:—  Resuelta la primera- \ 
cuestión en sentido afirm ativo, por la 
decisión de la m ayoría del Tribunal, 

.voto por la afirm ativa de la 2a. cues
tión.— E l actor ha tenido razón plau
sible para litigar y estar en juicio, cir
cunstancia ésta que es legalm ente 
bastante para exim irlo d e 'ta l conde
nación, según la doctrina del artícu- , 
lo 231, 2a. parte del C. de Proc.

Los demás señores Vocales, adhie- 
ren.-t-Con lo que term inó el acuerdo 
quedando adoptada la siguiente reso
lución:—

Salta., Octubre 13 'd e  1925.
Visto:— Por el resultado de la vota

ción de que instruye el precedente a- 
cuerdo, se confirma la sentencia ape
lada.— L as costas de ésta instancia por 
orden por no haber prosperado nin
guno de los recursos.—  Cópiese, noti- 
fíquese y  bajen prévia reposición.

Julio F igueroa S.—  Vicente T am a
y o — Arturo S. T orino— Abraham  Cor
nejo—  D avid Saravia.—  Ante mí: N.
Cornejo Isasmendi. •

/_____________________ ____

Ejecutivo—José Baccón, vs. Pedro
Ferrcni
Salta, .Octubre 15 de 1925.

Vistos:— L os recursos de apelación de 
la  sentencia de fecha i°. de A bril p a
sado, interpuestos por José Baccón y 
Pedro Ferroni, en la ejecución s e g u i- ' 
da por el primero contra el segundo.

CONSIDERANDO:

I.— Q ue el titulo en que se funda la 
ejecución consiste en un testimonio 
de la demanda ordinaria prom ovida 
por el ejecutado contra Manuel Pe- 
xeyra, a fin de obtener la devolución de

la cantidad de once mil seiscientos:, 
setenta pesos con cincuenta centavos..

que el primero , entregó a la se
gunda suponiendo que los ' menores, 
Pereyra, hijos de esta, lo fuesen natu
rales del causante Juan Bautista Bac
cón, al que Ferroni debia dicha suma, 
y  de quien el ejecutante ha sido de
clarado heredero.

II;— Que el Art. 426, Inc. 30. del 
Cód. de Proc., al' designado entre los. 
titulos que traen aparejada ejecución 
«la confesión de deuda líquida y exi- 
g ib le hecho ante Juez competente», ha 
entendido referirse a la confesión ex 
presa y pura, prestada en la forma 
prevenida por el Til. II, Sec. V III  de 
la L e y  citada, como diligencia prévia 
de la ejecución y ante el Juez que 
debe conocer de Ja misma, como re
sulta de las autorizadas opiniones de 
R e u s-T . 3, págs. 372 a 373, Caravan- 
te s-T . 3, págs ,- 284 a 285, Manresa, 
T.. I., págs., 373 a 275, y  Jofre T- 4 
Pág-, 59-

E ste último autor, siguiendo la opi
nión de Manresa, dice que no es por-, 
el trámite del juicio ordinario que se 
forma el titulo, sino por una simple 
citación para que el presunto deudor 
comparezca ante el Juez a hacer la 
m anifestación que se le exige. Si la 
confesión de de deuda líquida se hace

• en el .periodo de prueba de una con
troversia ante los Tribunales, no pue- ■ 
de servir de base al ju icio  ejecutivo,. 

’ porque es recien en la sentencia cuan
do el Juez puede apreciar su valor, 
y entonces ya no se* tratará de ju icio  
ejecutivo sinó dé cum plimiento de 
sentencia. «Ver, también, De la Colinas- 
Legislación Procesal, T . 2 gág. 312.

, I I I .— Que si ello es así tratándose- 
de confesión prestada e n ju ic io  en el 
que son partes las mismas de la eje
cución, lo es con tanta m ayor razón 
en el caso de que la confesión es in
vocada por quien no resulta parte en 
el ju icio  en que se produjo, por que a 
los principios legales precedentem en
te invocados para negarle el carácter 
de titulo ejecutivo, se agregan los que 
rigen los tíectos de la confesión judi-O  y J
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cial, según los cuales ello tiene lugar 
•entre ‘las partes y sus sucesores, no 
pudiendo ser invocada por un tercero 
en otro ju icio  para el cual no lia sido 
prestada, como lo dem uestra la'opinión 
de M artirolo, citado por Lesona, a que 
alude la sentencia recurrida. ,

IV . — Que no es admisible el argu 
m ento hecho por el ejecutante en esta 
instancia, de que 110 'es un tercero en 
el ju icio  Ferroni vs. Pereyra, aún 110 
fallado dentro del cual se ha presta
do la confesión del primero sino el 
propio acreedor del dem andante F e 
rroni. Terceros en un juicio-son todos 
los que no fuesen partes en el mismo, 
e;itendiéndose por parte «el que de
m anda en nombre propio» (o^en cuyo 
nombre fes demandada) una actuación 
de L ey, 1/  aquél frente al cual esta es 
demandada, «Chiovenda, Derecho Pro-

• cesales Civil, T . 2, pág. 6. \
V .— Que la excepción de transacción 

se funda en que los fondos objeto de 
la ejecución, donados a favor de ter
ceros, fueron entregados a estos en 
virtud de un arreglo, el que consiste, 
según el excepcionante, en que el ac
tor estimaba su crédito en treinta mil 
pesos y convino 110 obstante en que se 
diera a los donatarios solo la cantidad 
que ahora reclama. /

V I.— Que, aparte de no hay prueba 
acerca ae tal arreglo, este no poseerla, 
si existiere, los caracteres de una tran
sacción, puesto que no pondría de m a
nifiesto recíprocas concesiones; y, si * 
constituyera una transacción, ella sería 
extraña a \la cuestión sub-lite, puesto 
que no se reclam a en este juicio m ayor 
cantidad de la que por esta transacción 
habrá quedado establecida.

V II. — Q ue no corresponde a las 
atribuciones del Tribunal ju zgar acer
ca de la excepción de «compromiso» 
alegada en esta instancia, poí' que ella 
no ha sido objeto de discusión en pri
mera. Art. 274 del C ..de P ro c..

V III .— Q ue es exigu a la regulación 
de honorarios de I a. Instancia, en aten
ción al valor de la causa y al trabajo 
profesional realizado por los abogados 
}• apoderados del vencedor, aún ex 

cluyendo de la regulación  el importe 
de las pretensiones del mismo que se 
desestiman.

 ̂ Por lo expuesto, y fundam entos con
cordantes del fallo apelado. E l Superior 
Tribunal de Justicia: Confirma la sen
tencia recurrida en cuanto hace lu g a r  
a la excepción de inhabilidad de titulo 
e impone costas al ejecutante, m odi
ficándola en cuanto al monto de los 
honorarios regulados a Jos 'Doctores 
Rojas y A ld erete y procurador Co
llados, los que se fija n 'en  doscientos 
ochenta, doscientos treinta, y ciento 
cincuenta pesos respectivam ente.

Con\costas en esta Instancia a cu
yo efecto se regula en ciento veinte 
pesos el honorario del Dr. Alderete y  
en cuarenta pesos el derecho procura- 
torio de Collados.

Confirm a igualm ente dicha senten
cia en cuanto desestima la excepción 
de'transacción con costas al ejecutado, 
a cuyo efecto se regula en cien pesos 
de la misma moneda el honorario del 
Dr. Arturo M. Eigueroa. Art. 368 del 
Cód. de Procedimientos.

Cópiese notifíquese v b ije n  p révia  
reposición.-“-V ic e n te  Tam avo. — Julio 
F igueroa S.->-Arturo S  T orin o— /-ybra- 
ham  Cornejo— D avid S.xravia.— A nte 
mí: N. Cornejo Isasmendi.

CAU SA: — Pedro Sandoai po>
homicidio á Francisco Carnic • rs.
E n  la  Ciudad de Salta, á los vein 

te y  nueve días de Septiem bre de m il 
novecientos veinte y cinco, reunidos 
los Señores M inistros del Superior T r i 
bunal de Justicia, en su .S a la d e  Acuer
dos para conocer del recurso d í  ape
lación deducido por el d^fens >r del 
procesado Pedro Sandoval (fs 42 v t a ) 
contra la sentencia del Sr. Juez del 
Crim en de 20 de Mayo del año en 
curso, (fs. 39 á 42) que lo condena á. 
la pena de prisión durante ocho rños, 
se plantearon las siguientes cuestio
nes.

i° .— ¿Está comprobado el delito v- 
que su autor sea el procesado Sando
val?

20. — Caso afirm ativo:— ¿Cómo debe



calificársele y  qué pena corresponde 
aplicar?— Practiéadó el sorteo preveni
do por el art. 6o. de la ley  de Septiem 
bre 7 de 1900, dió el siguiente resul
tado:— Doctores F igueroa S. Tam ayo, 
S arav ia  Castro, Torino y Cornejo. 
Considerando la prim era cuestión el 
Dr. F igu ero a  S. dijo:— E l reo confie
sa en su indagatoria de fs. 30— que 
no recuerda por qué peleó con la v íc
tim a por haber estado en completa 
ebriedad. E llo  no obstante relata las 
siguientes circunstancias:- ¡

a)— que á la m añana siguiente 
del hecho recién se dió cuenta de 

que se le interroga, pués en esa 
m añana recordó m uy temprano, 
y notó que se encontraba herido en 
la cabeza, sin que se diera cuenta de 
qué provenían esas heridas, que se 
dirijió en seguida á casa de José G on
zález en Rio A ncho con el propósito 
de hacerse curar y éste le dijo que 
se fuera por que le iban á inculpar 
de la m uerte de Francisco Carniceros, 
haciéndolo así llegando á ocuparse 
en la F inca de don Albertano Colina, 
en Rosario de Lerm a donde perma
neció cuatro meses, a e r e ^ a  cine n o re-1 Zj i.
cuerda cuando tuvo lu gar el hecho 
por que se le procesa.—R elata ade
más, que el día del suceso bebió en 
nn alm acén de la F inca L a  U nión 
un litro y medio de vino y siguió ca
m ino á Río Ancho, ebrio ayudando á don1 
E steban Choque á carnear una vaca 
dándole éste dos litros de vino sin re
co r d a r  c o n q u ié n  lo bebió, q u e d a n d o  

com pletam ente ebrio.— Al serle p re
guntado que arm a cargaba en la no
che del suceso dijo que no llevaba nin- ■ 
guna, pués'el cuchillo lo dejó dentro 
del cuero de la vaca que carneó con 
Choque; confiesa además que entre v ic 
tim a y victim ario existía un resenti
m iento por que la victim a le había 
hurtado un sombrero que aunque no 
le fué devuelto quedaron después ami- 
gos.

Como se vé, el procesado en su in
dagatoria incurre en contradi'ciones y 
falsedades que hacen lógicam ente pre
sum irlo inverosím il de sus afirm acio

nes.— Con efecto confiesa que no re
cuerda porqué peleó, y  afirm a luego 
que no tenía n inguna arma; después 
incurre en contradicciones que con
sisten d élos propios detalles con ,que 
se escusa de su responsabilidad, ya  
que el mismo reo m anifiesta haberse 
encontrado ébrio y sin em bargo po
co tiempo después del hecho huye del 
lugar del suceso, sigué camino de L a  
M erced y de allí á la F inca del Sr., 
Córdoba.

Los testigos del. sumario de preven
ción demuestran que el autor del de-/ 
lito de hom icidio en la persona ele 
Carniceros es el procesado.

Así por ejemplo N atividad R uíz a 
fs. 5, declara que una vez que Carni
ceros y Sandoval abandonaron 'la ca-- 
sa de negocio, sintió quejidos al pa
recer por una persona que se encon
traba herida ó enferma.

Esteban Choque á f s .6 y siguientes ' 
declara que encontrándose durm iendo 
en la noche del suceso fué despertado 
por unos quejidos y que cuando salió 
afuera se encontró con u n a ( persona 
herida la que fué levantada por el de
clarante y  le practicaron Ir.s prim eras 
curaciones agregando que el herido 
que resultó ser Carniceros lé m anifes
tó que su heridor fue el sujeto Pedro 
Sandoval.— E l testigo Offredi á fs. 11, 
declara tam bién que encontró un hom 
bre ébrio y herido.— G abriela Alvara- 
do á fs. 120 supone que Carniceros y  
Sandoval 'fee trabaron en pelea y de
clara tam bién que el herido fue F ran 
cisco Carniceros,

Q ue cuando Pedro Sandoval se pre
sentó á su casa lo increpó dic^endole 
que había herido á Carniceros á lo que 
Sandoval contestó que no tenia la cul
pa pués él me jia buscado y en se
guida Sandoval le dijo á Choque en 
alta voz que había herido á su peón 
pero que no tenia la culpa.-t-Con es
tas declaraciones se evidencia de que 
hubo una pelea entre víctim a y v ic 
tim ario con m otivo del hurto de un 
sombrero que dice le su stra jo 'C a rn i-- 
ceros á Sandoval, la fu ga  del heridor 
corrobora más esta lógica presunción*



,pués sí estuvo com pletam ente ébrio 
-tom o él lo afirm a no es verosímil creer 

que corriera una distancia bastante 
larga  entre R ío Ancho y L a  M erced 
y  hasta considerar la forma- detalla
da y ordenada que hace el reo del de
lito para ju zg a r  que Sandoval fué el 
autor del delito y no eptuvo com ple
tam ente ébrio pero llego  á la conclu-» 
sión de que el reo se encontraba en 
un estado de ebriedad parcial y que 
debe tenerse en cuenta la buena con
ducta precedente al hecho del delito 
y  con' posterioridad al mismo para 
atenuar su responsabilidad.

Voto por la afirm ativa.— Los demás 
V ocales adhieren al voto precedente,

• Considerando la segunda cuestión e l . 
D r. F igueroa S. dijo: — Califico el de
lito cometido por Pedro Sandoval co
mo de hom icidio sim ple perpetrado 
en la persona de Francisco Carniceros, 
debiendo castigársele en atención á 
las circunstancias particulares de que 
he liecjio m ención á la pena de ocho 
años de prisión.— Los demás Vocales, 
adhieren -al precedente v o to /

Con lo que quedó acordada la si
guiente sentencia: ,
Y  V IS T O S :— por lo qire resulta del 
acuerdo que precede,

E l Superior T rib un al de Justicia: 
C onfñm a la sentencia apelada que 
condena á Pedro Sandoval como au
tor del delito de hom icidio en la per
sona de Francisco Carniceros á la 
pena de prisión durante ocho años.—  \ 
Cópiese, notifíquese y  bajen.— Arturo

• S. T o rin o — Julio f ig u e r o a  S.— Abra- 
ham  Cornejo— V icente T arn ayo — D, 
Saravia  C astro — Ante mi: M. T. Frías.

Causa:—José Cruz Calderón por aten
tado a la autoridad'
En la ciudad de Salta, a los dos días 

de Octubre de mil novecientos veinte 
y cinco, reunidos los Srs. Vocales del 
Superior Tribunal de. Justicia en su 
Sala de Acuerdos, para conocer del 
recurso de apelación interpuesto por 
el defensor del procesado José Cruz 
Calderón, .de la sentencia del Sr. Juez

- del Crimen de 30 de Junio del año

en curso, corriente de fs. 44 a 45 y  
vta. que lo condena a sufrir, la pena 
de prisión durante cuatro meses y pago 
de costas procesales por el delito de 
desacato a la autoridad, el Tribunal 
planteó las siguientes cuestiones:

I a— ¿ E stá comprobado el hecho del 
delito y que su autor es el prevenido?

2a— Caso afirm ativo:— ¿Cómo debe 
calificársele y que pena corresponde 
aplicar?

Practicado el sorteo prevenido por el 
A rt.-6° d é la  ley de 7 de Setiem bre de 
1900, dio el siguiente resultado: Dres. 
F igueroa S., Tam ayo, Saravia Castro, 
T orino y Cornejo.

Sobre la primera cuestión el doctor 
F igueroa S. dijo:— E stá suficientem en
te comprobado el hecho que ha m oti
vado este proceso y así también que 
su  autor es José Cruz Caldeión y esta 
comprobación resulta de presunciones 
emanadas de la .propia confesión del 
procesado como de la declaración de 
los testigos Pedro Cuellar, Ignacio  
M ascazziai y agente Crisóstom o Bar- 
boza, fojas de cuyas constancias hace 
mérito la sentencia del a-jjuo para tener 
por comprobado el delito cometido 
por el procesado.
' L os demás V ocales adhieren al pre
cedente voto..

Considerando la segunda cuestión 
el Dr. F igueroa S. dijo:— Califico el 
hecho cometido por C alderón no de 
desacato a la autoridad sino de resis
tencia a la misma previsto y reprim i
do por el art. 239 del C. Penal; y  ju z 
go  que debe aplicarse al procesado la  
pena de un mes de prisión en aten
ción a los atenuantes apreciados por 
el a-quo voto en tal sentido.

Los demás Vocales adhieren al 
precedente voto.

E n taU  virtud quedó acordada la  
siguiente sentencia:

Salta, Octubre 2 de 1925.
Y VISTOS:— por^ lo que resulta det 
acuerdo que precede.

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma la sentencia recurrida 

en cuanto condena a José Cruz Calde
rón y  la m odifica en cuanto a la pena
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im puesta, que reduce a un mes de pri
sión y pago de costas procesales.

Copíese, notifíquese y  bajen. 
F igu eroa  S.— Abraham  Cornejo— V i
cente T am ayo— Arturo S. Torino, D a
vid S aravia  Castro— A nte mi:— M. T . 
Frías

Causa\— Reconocimiento y  Liquidación  
de Sociedad. Felipe Virgile Vs. Segun
do Moisés.

Salta, Octubre 30 de '1925. V isto  
en Sída:—  E l recurso directo de que
ja  por apelación denegada, inter
puesto por S e g u n d o ' Moisés en los 
autos sobre reconocim iento y  liquida
ción de sociedad que le sigue Felipe 
V irg ile .--

I .— Q ue el auto de fecha Octubre 
10 pasado ( fs. 100 ) ha sido notifica
do al recurrente en 16 del ' mismo, 
por lo que el recurso de apelación 
deducido á fs. 109 en 20 del expresa
do mes. lo ha sido en el término 
«cordado al efecto por el art. 238 
del C ód igo  de procedim ientos en lo 
C ivil y  Comercial.—

I I .— Que si bien el artículo 250 
dispone que la reclam ación de nu li
dad por defectos de procedim ientos se 
haráien el térm ino y  forma<establecidos 
para el recurso de reposición, ello no 
alude á los recursos de que es suscepti
ble el auto ó resolución que ponga fin 
al incidente, como lo demuestra la 
■última parte del prim er apartado de 
dicho articulo, al establecer que los 
recursos de-apelación y  nulidad serán  
procedentes contra la sentencia que 
resuelva el incidente de '.nulidad.— .

' Por lo expuesto. —E l Superior 
T ribun al de Justicia:— D eclara mal 
denegado el recurso, y  estando en el 
T ribun al el ju icio  principal,

A utos:— P a ra la s  'n otificacion es en 
Secretaría,' los días Lunes, M iércoles 
y  Viernes de cada semana, ó • los 
subsiguientes si aquellos fuesen fe
riados. . v 
Copíese, notifiquese) repóngase y baje. 
Tam ayo. —  Figueroa S..- -  S aravia.—  
.Ante mi: N. Cornejo Isasmendi.

CA  U S A — Autorización para contraer- 
matrimonio Latera Franco con JtdiO' 
M áximo
Salta, O ctubre 8 de 1925. 
v i s t a : - L a  solicitud del señor D e

fensor de Menores, la inform ación su
m aria producida, y  de acuerdo á lo 
prescripto por el articulo 44, inciso I o 
de la L e v  sobre O rganización de los 
Tribunales y  su jurisdicción, Concedo 
la venia supletoriW para que la menor 
L au ra M aría Franco, contraiga m atri
monio con don Julio M áxim o.— Dése 
testimonio, tómese razón y archívese. 
F igueroa S.— A nte mí:— N. Cornejo 
Isasmendi.

C A  U S A :— Autorización para contraer 
m atrim onio Basilia O ntiveros con 
Benito Borja.

-Salta, Setiem bre 26 de 1925. 
v i s t a :— L a  solicitud del señor D e

fensor de Menores, la información su
m aria prpducida y de acuerdo a lo 
prescripto por el A rt. 44, inciso I a de 
la L e y  sobre O rganización de los T r i
bunales y  su jurisdicción, dando la 
venia Supletoria para que la m enor 
Basilia O ntiveros contraiga m atrim o
nio con don Benito Borja.— Dése tes
timonio y archívese.
F igueroa S-— Ante mí:— N. Cornejo 
Isasmendi. ^_________ •______  ________________

C A U SA : A u to r iz a c ió n  p ara  c o n tra e r  
m a tr im o n io .  Victorino Mendoza co n  
M anuéla Estrada.

Salta, O ctubre 22 de 1925.
VISTA;— L a  .solicitud del señor D e

fensor de menores la inform ación su
maria producida y de acuerdo con lo- 
prescripto por el art. 44, inciso í  d é la  
L e y  sobre O rganización de los' T r i
bunales y su Jurisdicción, Concedo la 
venia supletoria^al menor V icto rin o - 
Mendoza para contraer.m atrim oiiiocon 
doña M anuela Estrada. Dése testim o
nio y  archívese. Figuer.oa S- A-ute mi: • 
N. Cornejo Isasmendi. --. .. .

. C A U SA ; Solicitud) de m atrim onio 
O lga  -González con M anuel _ Z ú ñ iga  ' 

Salta  Octubre 26 de I92’5.' 
v ist a :— L a solicitud dél señor .De

\
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fensor de Menores, la inform ación su- 
xraria producida y de acuerdo á lo pres- 
cripto por el art. 44, inciso i °  de la L ey  
sobre O rganización de los T ribun a
les y  su jurisdicción. Concedo la ve
nia supletoria .para qué la menor 
O lga  González, contraiga m atrimonio 
con don M anuel Zúñiga.

Dése testim onio y  archivese.—  F i
gueroa S.' A nte mi: M. T . Frias.

C A U S A :— Pantaleón G arcía, Cambio 
'd e  dom icilio Am pliación del auto 

Salta, Setiem bre 24 de 192^.
Y  Vistos:— Am pliando el auto anterior 
y  a los fines que hubiere lugar, líbrese 
oficio al Señor Jefe de Policía de la 
P rovin cia  de San Juan, haciéndole 
saber que este Superior Tribun al de 
Justicia por auto de la fecha, ha cam- 

.biado la residencia al penado libera
do Pantaleón García, a esa Ciudad. 
Tóm ese razón, notifiquese y  (bajen. 
F igueroa S. — Cornejo— S aravia— Ta- 
m ayo,— A nte mi: M. T. Frias.

Honorarios Dr. Atilio Cornejo P. M. 
P ereyra y  aF orcado  y  U riburu vs. 
Suc. Jesús Ma. y Tránsito  M edina 
Góm ez , „

Salta, O ctubre 14 de 1925. 
Visto: el recurso de apelación inter

puesto por el Dr. Juan A rias U riburu, 
del auto'-de fecha 27 de Junio pasa
do, que regula Su honorario en la 
Sucesión de Jesús Ma. Góm ez y T rá n 
sito M edina de Gómez.

Siendo equitativa la regulación re- 
curida.

E l Superior Tribun al de Justicia: 
Confirm a el auto venido en grado. Co
píese, notifiquese y bajen previa repo
sición.— Tam ayo, F igueroa S-, Torino, 

•Ante mí-*— N. Cornejo^Isasmendi

Causa:—Embargo preventivo Silvia Po
ma dê Redondó y st¿s hijos menores 
vs. Lastenia L. de Poma. '
Salta, O ctubre 26 de 1925. 
v i s t o s : — E l recurso de apelación 

del auto de fecha 6 del corriente, in
terpuesto por S ilv ia  Poma de R edon
do é hijos menores de edad, en ju icio  
sobre em bargo pi eventivo que siguen

contra Lastenia L- de Poma.
1.— Que los actores fundan el pedido 

de em bargo preventivo en el art. 379, 
inc. 3° del Código de Procedim iento, 
qué autoriza dicha m edida cuando 
fundándose la acción en un contrato 
bilateral, se justifique la existencia 
de éste en'la misma forma del inciso 
anterior, debiendo en éste caso ju stifi
carse además-, sumariamente, el incum 
plim iento del contrato por parte del 
actor, ó si éste ofreciese cum plirlo, ó 
su obligación fuese a plazo.

II.— Que el em bargo se pide hasta 
cubrir la cantidad de diez mil pesos 
m oneda nacional, que se dice recibió 
la Señora dé Poma, como precio del 
inm ueble á que alude la boleta de 
com pra-venta cuya escrituración se 
demanda.

I I I .— Que de dicho juicio de escri
turación— éxp. N° 2092, año 1924, 
Juzgado de I a "N om inación.— que. el 
T rib u n al tiene a la  vista, resuitá que 
la recurrente y  sus hijos menores de 
edad dem andan á Lastenia López de 
Poma, en su calidad de herederos de 
D aniel Redondo, por escrituración de 
una boleta de com pra-venta de unos 
terrenos ubicados en el D epartam en
to de ¡Vietán, boleta que se dice otor
gada por la dem andada á favor de di
cho Redondo, la ' que en testim onio 
corre á fs. 3-4 de los autos, y' original 

'a fs , 30. .
IV .— Que si bien la dem andada 

niega que sea verdadero el contenido 
de dicho documento, al que califica de  ̂
obra torpe y  fraudalenta; que no tiene 
otra explicación que el de uji abuso 
de Redondo, él reconocim iento de s a  
firm a se infiere de su m anifestación 
d eq u e, la circunstancia de aparecer 
al pié de la supuesta boleta es com 
pletam ente ajena á su contenido.

V.-í-Q ue el art. 379, inciso 30 citado 
requiere la comprobación del contra
to bilateral en la forma del inciso 2o- 
que solo exije  la de la firma, y nó del 
contenido del documento.

V I.— Que en el documento aludido 
se expresa que Redondo ha pagado la

j cantidad de diez mil doscientos pesost



m oneda naciorial como precio del in 
m ueble á que el mismo alude, no re
sultando dpi mencionado documento 
otras obligaciones á su cargo.

V II .— Que no es legal la razón adu
cida en el auto recurrido para dene
g a r  el em bargo, de que està contes
tada la sinceridad del documento en 
que se funda la demanda por escritu
ración.— L a ley autoriza dicha m edi
da precautoria con la autenticación

■ de lai firm a que susdribe al contrato 
bilateral; las razones (aducidas por la 
demandada en su escrito de contesta
ción, como que hacen al fondo de la 
cuestión deben ser apreciadas y  deci
didas en la sentencia que ponga fin 
al juicio, pero no constituyen obstáculo ( 
legal para la procedencia del em bar
go al momento en el que se juzgan  los 
hechos con criterio momentáneo y 
transitorio, según su situación firm a 
fácil considerada en el instante de 
decretarse sin que ello imponte la 
apreciación definitiva de los mismos 
que solo eá propia de la sentencia. 
Caín. Cora, de ía Cap.—inebrerò .15 de 
1924.— Banco Americano del Río de la 
Piata Vs. T r ib e -A rg . T. 12, pág. 405.

VIIT.— Q ue tampoco es adm isible 
el fundamento del auto de que el em
bargo 110 procede porqué el docum en
to entrañaría una obligación de hacer, 
ó de devolver, pues si ello es exacto 
como principio general no lo es en el 
caso sub-lite, toda vez que de dicho 
documento, como queda dicho se in
fiere .que la Señora de Poma recibió . 
el precio de la venta, y  el pedido de 
em bargo se form ula por la cantidad 
de diez mil pesos que 'e s  menor que 
la que aparece pagada por Redondo. 
Cam. Cív. de la Cap. Fallo de Marzo
23 de 19.18, Febrero 18 de 1919, y 
Noviem bre 2i de 1923, publicado en 
Jurisprudencia A rgentina t. 1, p. 208, ' 
t. 3, p. 4.8, y t. 11, p. 1093, respectiva
mente. D e la Colina, t. 2, p. 261, N J 
875— J°fré, t. 4, p. 83, N ° 6.

Por los fundam entos expuestos, E l 
Superior Tribunal de Justicia: R e
voca el auto recurrido en grado, y 
declara procedente el em bargo preven

tivo solicitado.
Copíese, notifíquese, y  bajen previa 

reposición— T am ayo — Torino-Cornejo- 
A nte mi: M. T . Frias.

■ EDICTOS
C ITA C IO N:--P o r disposición del señor- 
ju e z  de i 1 Instancia y  3a Nom inación 
en lo C ivil y Comercial, doctor H um 
berto Cánepa, se cita, llama y emplaza 
a don Ciro Colleone para que en el 
término de veinte días comparezca por 
sí o por m^dio de apoderado a estar 
a derecho en el juicio  ordinario que le 
ha promovido el doctor Francisco Ca- 

'brera; bajo apercibim iento dé nom brar
le defen^pr que lo represente.— L o q u e  
el suscrito stc  "etario hace saber a sus. 
efectos.— Salta, O ctubre 22 de 1925.

Enrique Sanm ilián. 2926

S U C E S O R IO :— Por disposición del 
Sr. Juez de i \  Instancia y Ia. Nomina- 

1 ción en ló Civil y  /Comercial, doctor A n
gel M';ria Figueroa, se 'cita y em plaza 
por el término de treinta dias, a co n ta r- 
desde la prim era publicación dei pre
sente, a todos los que se consideren con 
derecho'a los bienes dejados por falle
cim iento de don

( M a n u e l S H a iñ a n o  f i f lo i t ío y a ,  
y a  sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante este Ju zgad »  
y  Secretaria del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Setiem bre 26 de 1928.. 
Ricardo R. Arias, Escribano Secreta
rio. • ' • (N°. 2927)

REMATES
Por José Ma. Leguizamón.

J U D J C IA L
' P or disposición del Sr. Juez Dr-



•'Cornejo Isasmendi y-com o correspon- 
-diente a los autos Escrituración Cruz 
A. de G uerra vs. Carmen Martínez y 
D olores Martínez de Molina, el 27 de 
Noviem bre del cte. año a las 17, en mi® 
escritorio Alberdi 323, venderé con 
base de $ 2000, una casa ubicada en 
el Rosario de Lerm a en la esquina de , 
las calles Güem es y 9 de Julio, com
puesta jde dos departamentos, exclu 
yéndose de esta venta, el departam en
to que forma esquina.

_ José M. Leguizam ón, martiliero '2923

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. 
Zambrano, el 2 de Noviembre del 
cte. año á las 17 en el propio lo- .

■ cal Pellegrini N°. 54 al 56, ven
deré con base de $. 14, 666 y como 
correspondiente.á la ejecución B a n 
co Constructor de Salta, vs. Tomás 
Canals, la expresada casa compues
ta de dos departamentos y con la 

.extensión y límites, que se indica 
en los edictos publicados 'en los 
diarios «El Norte» y «El. Intransi
gente» José María Leg;uizamón 
Martiliero. (2924)

Por José Mra. Leguizamón 
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr- 
Cornejo, Isasmendi y  como corres
pondiente al «Embargo Preventivo 
Emilio Spaventa vs. J. Benjamín 
Dávalos, el 27 de'Octubre del cte . 
año á las 17 en mi escritorio A l 
berdi 32 3, venderé' sin base los 
derechos'y acciones del ejecutado 
en él juicio Sucesorio de Doña 

■Mercedes Cornejo de Leguizamón
José María Leguizam ón — Mar

tiliero • ' ■ (29 25) '

Porjosé Ma, Leguizamón 
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez de Paz 
Letrado y  como correspondiente al 
«Em bargo Preventivo seguido por Don 
H éctor P. González por exp N° 401,

. el 29 de O ctubre del cte año, á las 17 
en mi escritorio Alberdi 323, venderé 
sin base, un ju ego  de comedor y otros^ 
m uebles cuyo detalle obra en mi poder. 
José Ma. Leguizam ón — Martilero. 2927

a

Por Gustavo P/Sarocco
JUDICIAL-SIN BASE N

Por disposición del señor Juez de 
i a Instancia y  3a Nom inación doctor 
Carlos Zam brano en el ju icio  e jecu ti
vo seguido por don A ngel Julio Sil- 
vera contra don ' A rturo Molina, el 
día 3 de N oviem bre a horas 16 en mi 
escritorio Buenes A ires N° 41, he de 
vender sin base y dinero de contado,

- los siguientes bienes em bargados al 
deudor. •> •

U na estantería y mostrador.
U na mesa y  estantería laboratorio.
U n cajón conteniendo gran cantidad 

de m ercaderías de farm acia y cuyos d e
talles se darán a conocer en el acto 

. del remate. - ,
E l comprador oblará en el acto del 

rem ate el- 50 % como seña y  a cuenta 
de la compra. L a  com isión'del m arti
liero será por cuenta del xccm~>rador. 
G ustavo Maroccb, M artiliero Publico.

• / (2929)

Por Antonio Forcada
R E M A T É — J U D I C I A L

De la finca denominada «Entre Rios», 
ubicada en el departamento de Chi- 
coanagporjla ínfima base de $ 16.000. 

Al contado
Por orden del señor Juez de I a. In s

tancia en lo C ivil y Comercial, 3a'. No-, 
m inación, Dr. Carlos Zambrano, el día
29 de Octubre, a horas 17, en el es
critorio Caseros 451, venderé con la , 
ìnfim a base ’de $ 16.000.— al contado^



la  finca denominada E ntre Ríos, ubi
cada en el D epartam ento de Chicoa- 
na, con la extensión y m ejoras com
prendidas dentro de los siguientes li
mites; Norte, Arroyo del Zanjón; Sud, 
R io Pulares; Este, Junta de los Rios 
Pulares y Zanjón y Oeste, con la frac
ción vendida a José Góm ez Rincón, 
hoy propiedad de herederos de E n ri

sque Aram ayo.
E sta finca ha sido em bargada en 

el ju icio  seguido por los señores V i
cente 2o. de los Santos y  Cía., vs. Be
nito Colina.

E n  el acto del rem ate se exig irá  el 
10 Jo de seña y, como a cuenta del 
precio de com pra.— Antonio Forcada 
M artiliero. (N° 2928)

la? primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

T ü E I F A .

1

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente poi 
correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del impprte de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual,pudiendo comenzaren cual
quier fefcha.

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
Númeroydel d ía ..................$ 0.10
Número atrasado..................» 020
Número atrasado de mas de
un año......................................» O.50
S em estre .................................* 2.50
Año ..................... 1.................. » 5.00

E n la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará »por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campara, Imprenta Oficial


